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PARTE OFICIAL.

1 .º S E C C IO N  -MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina.(Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan ea esta corte sin 
novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Doña Isabel II por la gracia de Dios y de 
lá Constitución Reina de las Españas : á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ran, sabed: que las Córtes constituyentes han

tcretado y Nos sancionamos ló siguiente: 
Artículo 1.° El pago de los reales vellón 
£|L343,343..14 mrs. que por liquidación for- 

mada por el Tribunal de Cuentas del Reino, 
QÍOe'lp.de~5g<¿to"de 1851, que 

cjjbra en el expediente, adeuda el Tesoro pú- 
Ijlipo A D. Rafael Alvarez y Alfáro, hijo he- 
ipdero de D. Juan Alvarez y Mendizabal, por 
resultas de los contratos y servicios que este 
tu v o T s u  cargo en la época de 1823, con 
mas los intereses sobre aquella cantidad á 
razón de 5 por 100 al año desde el términc 
dejRclta liquidaeionJiasta el día del pago, 
al tenor de la sentencia arbitral qup recayé 
sobré éste asuntó y de los ¡acuerdos anterio- 
PlBi éelbbradóSiéntré ;lá$ Direccióneé genera
les de Contabilidad, del Tesoro y de lo Con- 
iéi^ciósq;dé la Hacienda pública y el intere
sado , se verificará en pagarés, que otorgar;' 
él Tesoro público á favor del mismo,, á saber

y U h á  se /tá5 parte al 30 de Junto de 1855 
3 ..Unía id. al 31 de Diciembre, i"

Uña id. ál. 30 de Junio de 4856.
;i¿na id, al 31 de Diciembre..

.¡y•; Una ‘id. al 30 de Junio de 4857. -».*•
Uña id. al 31 de Diciembre.

. Ar.’b 2.® En cada sórie de dichos paga- 
Téŝ  §é ÍWcluirá‘ el importe de los intereseí 
respectivos á razón de 5 por 4 00 anual des
dé la fecha dél otorgamiento hasta Ja del 
vencimiento de los. mismos/  considerándose 
íjicúos efectos como cantidades á formalizar 
ép süs respectivos vencimientos con aplica
ción al crédito que en cada uno de los tres 
años de 1 8 5 5 4 8 5 6  y 4857 ha de com
prenderse en los presupuestos de gastos del 
Estado..

Art. 3? Se conserva el derecho que se 
reservó á D. Juan Alvarez y Méndizabal 
por los acuerdos anteriores de 30 de No
viembre de 4851 y 31 de Marzo de ,'4853 
para que al aceptarse esta propuesta por se 
Hijo heredero no queden en ningún caso n 
evento menoscabados los derechos que k 
concede el artículo 26 del fallo arbitral di 
18 de Diciembre de 1848, aprobado poi 
S. M. en Real órden de 7 de Agosto d< 
185p.

■ Árt. 4.° Queda también aceptado el de 
sistimiento que espontáneamente hizo Doi 
Juan Alvarez y Méndizabal de toda ulterio 
reclamación por créditos procedentes de lo 
expresados contratos y servicios, renuncian 
do por consiguiente el derecho que le fui 
reservado por el art. 30 de la citada Rea 
Arden de 7 de Agosto de 1850 , cuya re

nuncia ha repetido nuevamente su hijo y 
heredero por sí y por sus sucesores.

Y las Córtes constituyentes lo presentan 
á la sanción de Y. M.

Palacio de las Córtes veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin- 
co.==SEÑORA.=Fácündo Infaute, Presiden
te. =  Julián de Huelves, Diputado Secreta
rio.—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secre
tario. =  El Marques de la Vega de Armijo, 
Diputado Secretario. =  José González de la 
Vega, Diputado Secretario.
...... Piiblíquese como ley.=r=ISABEL.==E| Mi-,
nfstrode Gracia y Justicia , Joaquin Águirre.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales , Justicias, Jefes, Gobernadores-y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—YO LA 
REINA.—El Ministro dé Hacienda, Pascual 
Madoz.

Doña Isabel II por Ja gracia de Dios y de 
la Constitución Reina de las Españas : á: 
todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente :

Artículo 1 ? Desde Enero de 1855 quedan 
relevados los Ayuntamientos do la obtura
ción do recaudar las contribuciones del Esp
ia d o , con la limitación que establece el 
artículo 6.° ■; ■>

Art. 2.® J.os Ayuntamientos que han 
sido recaudadores, quedan sin embargo 
obligados á hacer efectivos, los’descubiertos 
de los años precedentes.

Art. 3 .° Los recaudadores actuales en 
quienes se remató este servicio por la Ha
cienda pública en licitación válida, conti
nuarán hasta que finalicen sus contratos.

Art. 4.°. Los Ayuntamientos solo que
dan obligados á la formación de los reparti
mientos con todas las operaciones prelimi
nares, sujetándose á la responsabilidad que 
la ley les impone por las faltas que cometan 
en su ejecución, y en la prestación dé auxi
lios que deben á los recaudadores, según la 
misma.

Art. 5.° Es peculiar del Ministerio de Ha
cienda el nombramiento de recaudadores por 
el sistema que crea mas couveniente á los 
hdjépses del Tesoro, prefiriendo la subasta.

remunerar dicho servició recibirá,él 3 
por 100 sobre los cupos de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y el 3 y 30 mrs. por 100 
sobre la contribución de subsidio que actual
mente se concede á los recaudadores por las 
instrucciones respectivas, sin perjuicio de 
procurar en él las economías posibles.

Art. 6.° En los pueblos de menos de 60 
vecinos, para los que la Hacienda pública 
no pudiese hallar recaudadores en el presen
te año, será de cuenta de los Ayuntamien
tos la recaudación, pero quedarán igual
mente relevados de ella para el de 1856.

Y las Córtes constituyentes lo presentan 
á la sanción de V. M.

Palacio de las mismas veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. =SÉÑORA.=Facundo Infante , Presiden
te. =  Julián de Huelves, Diputado Secrela- 
rio.=Pedro Calvo Asensio / Diputado Secre

tario. =  El Marques de la Vega de Armijo, 
Diputado Secretario. =  José González de la 
Vega, Diputado Secretario.

. Publíquese como ley.=ISABEL.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales , Justicias , Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades , asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.— YO LA 
REINA.=E1 Ministro de Hacienda , Pascual 
Madoz. r .

deuda  Fl o t a n t e  d el  t e s o r o .

La comisión nombrada en la junta teni
da ayer en el Ministerio de Hacienda convo
ca á todos los interesados en dicha Deuda 
para una reunión en el Banco español de San 
Fernando el lunes 26 del corriente á las doce 
del dia , con objeto de manifestarles el re
sultado, de sus gestiones. i

Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del 
Consejo de Ministros —Éxcino. Sr.: Hft recibido la car- 
to-^-V.-í4ede4*>d^^eM>ieet»«n-qe* se sirve reco
mendarme el exacto cumplimiento de los deberes que 
en todas épocas, y mas en I,a$ circunstancias actuales, 
pesan sobré íá' Aútdridsd'^úpidHdr eté tiña' (ixofincia/á 
saber: la coftsérvacfen del órden ‘legal, tan necesario 
para la consolidación de la verdadera libertad ; y la 
exacta reCTndarcion d e 'to ' i'entMS públicas, trtedró in 
dispensable de gobierno , sin el cual no puede hacerse, 
fristtté á las atenciones dél'Estado. • £ ■

Identificado con los principios proclamados por la 
nación en su último alzamiento, fiel á mis coH>prt>m¡-¡ 
sos • y dispuesto á- cumplirlos • religiosamente «orno 
hombre de honor , respondo gustoso-y sin vacilar al 
patriótico llamamiento de V. E. Mi carácter y-miscon- 
vicciones están acordes en un todo con las májjmas: 
de gobierno que encierra el documento á que' fengo 
el honor de contestar : tas pruebas que de; eltadengo 
dadas en tni larga carrera hacen inútil Ja nueva pro
testa de que sabré dejar satisfechas los deseos de Y, E. 
ó sucumbir en la demanda.

• Para esto cuento ademas, Excmo. Sr., con el apoyo 
de las Autoridades provinciales y locales , con el deli 
ejército-y Milicia ciudadana , .y con la cooperación do 
los hombres honrados, y; cuento sobre todo con el alien
to que inspira el ver al frente del Gobierno úna p e r 
sona tan digna é int-acbable como V..E-, de quien es.y, 
será siempre justo admirador su afectísimo subordi
nado y  S.. ¡S. Q^B. L,- M* de V* Sr.=dtwnen
de Keyser.

Valencia de,Epero de 1855.

Gobierno de la provincia de Leon.=Ayuntamienío 
constitucional de León,w=Las patrióticas ideas y los no
bles sentimientos consignados por el Exorno. Sr. Du
que de la Vicloria en la comunicación confidencial di
rigida á V. S ., han encontrado en este Ayuntamiento 
la simpática acogida que encuentra siempre en cora
zones liberales la elocuente voz de aquel ilustre espa
ñol. Si la revolución consumada en nombre dé los mas 
santo) principios y de los intereses mas sagrados se 
ha de consolidar, preciso es que el poder nacido de; 
ella se robustezca, que los medios indispensables de 
,gobierpo no escaseen, y nada de esto, se consigue si el 
órden no se conserva inalterable. ,

El Ayuntamiento de León , que asi lo comprende, 
estapá siempre al lado del Gobierno que dignamente 
preside el Excmo. Sr. Duque de la Victoria para con
tribuir hasta donde su autoridad é influencia alcancen 
á realizar sus patrióticas aspiraciones, y V. S. puede 
contar con la seguridad de que hallará en todos los, 
casos decidida y resuelta á esta corporación á cumplir 
en esta parte sus promesas y deberes. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. León 5 de Fe
brero de 4 855.*=Becnardo María Calabozo. =  Bernardo 
Mallo. =  Joaquín Uivas. =  Carlos Arguelles. =  Manuel 
Diez.=Angel Mediaviila.==Gabriel Balbuena.=Fiutos; 
María Sanchez.==Francisco Lopez.=Laureano Casa<!o.= 
Martin Feo. =  Juan Sánchez. =  Juan Fernandez Pa
chón. =  Sotero Rico, Secretario. =  Sr, Gobernador da 
la provincia de León.

Ayuntamiento de A!geciras.=Excmo. Sr.: El Ayun
tamiento constitucional de Algeciras, identificado con 
los patrióticos sentimientos que Y. E. ha mostrado en 
la circular dirigida á los Gobernadores de las provin
cias, fecha 27 dé Enero último, tiene la honra de ma
nifestar que pronto á secundar por su parte en esta 
localidad los principios de órden, sin los cuales no hay 
libertad posible, n i las leyes pueden ejercer sil impe
rio , no permitirá que por nada ni por nadie se que
branten tan  sagrados deberes, como lo demuestra el 
espíritu y letra del documento que la Alcaldía primera

constitucional mandó fijar al público en su adveni
miento á la posesión.
'  Sin embargo de ia triste situación que esta ciudad 
viene atravesando desde algún tiempo, y da la terrible 
invasión del cólera que arrebató muchos centenares 
de víctimas, causando la ruina de innumerables fa
m ilias:/ la '-murncipalidad no descansa en sus activas 
diligencias sobre la cobranza de las contribuciones, 
convencida como lo está de que la máquina adminis
trativa y gubernamental de! IMado no puede funcio
nar sin los sacrificios de los pueblos en beneficio 
común.

El Ayuntamiento de Algeciras, ofrece á V. E. qpe 
cumplirá y hará cumplir á esta leal vecindario sus 
deberes, que será respetada la libertad y la seguridad 
de los buenos ciudadanos, y asegurado el órden pú
blico. "

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. por 
aeuerdpdei Ayuntamiento.

Dios guarde á‘ V. E. muchos años. Algeciras 7 de 
Febrero de 1855.= Excmo. Sr.=«El Alcaide primero, 
Presidente, Antonio de la C atle.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, José Mendez, Secretario. =  Excmo, Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

2 .º  s e c c io n .-  O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y  COMERCIO.

E xposicion universal de París,—Circular de la  comisión 
de organización. 

Los producios de la horticultura no pueden sor 
admitidos én la exposición universal , destinada prin
cipalmente á producciones artísticas é industriales. 
Mas el Gobierno se ha dignado autorizar á Ir sociedad 
imperial y central de horticultura , formada por la 
reunión de dos sociedades de Paris, para convocar á 
todos los horticultores franceses y extrangeros, y 
para organizar, desde 1® de Mayo hasta 3.1 de Octu
bre de 1855, una exposición permanente y universal 
de horticultura.*

En consecuencia la sociedad dispone en los Campos 
Elíseos un vasto jardín, invernáculos espaciosos en 
que los productos expuestos hallarán todas las condi
ciones materiales, todos los cuidados uecesarios -á su 
cbnserdación. Su. cóhvo'cái’oHá^ cóippreúde. tédos los 
ramós del cultivo , plantas , flores; frtitós, legumbres 
de todos los clim as; y finalmente aquellas produccio- 
Tres agrícolas que tremen crstrecha relación con la ho r
ticultura.
‘ - Lá ó̂CMOdad ecógerá con gusto*todos los productos 
industriales, especialmente destinados á la .ho rticu l-

• Al fin de* la ¿xposidoa se acordarán recompensas 
á todos aquellos productos que el jurado considerare 
dignos.

El reglamento general será prontamente publicado; 
mas la sociedad invita desde ahora á todos los h o fti-  
cuhores y aficionados-á-que en ebm as b reve término 
posible le comuniquen:

\,° La naturaleza y cantidad de productos que pue
den exponer. . / ' V *  i -

2.° La época en que estos productos podrán ser 
enviados, y el tiempo que podrán permanecer en la 
exposición. f

3.° Finalm ente, todas las indicaciones qüe se juz
guen necesarias.

Las cartas y noticias deberán ir dirigidas á MivLéon 
Le Guay, secrétaire de la' cqmmission d’organisation, 
rué du Cherche-Midi, n? i7.*=Eíf secretario dé lá co
misión, León Le Guay.

Lo que se inserta en la Gacela para conocimiento 
del público. v

Madrid 24 de Febrero de i 855.«==K1 Director gene
ral Jo?é Gaveda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Marina,y  trasladadas por el 

de Estado, se han comunicado á esta Direcciorvlas si
guientes noticias publicadas por el Gobierno superior 
de la isla de Sicilia.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

4* Faro de Trapani.

Desde el 8 del presente mes; alumbrará todas las 
noches, un nuevo faro de aparato catadióptnco de 
cuarto órden, de luz fija ,.variada por destellos de 3' 
en 3', establecido en el islote Colombaja, puerto de 
Trapani (en lugar de la luz que existia en aquel pun
to ) ,  y en la situación siguiente:

Latitud 38’...4\..53”  N.
Longitud.... 40 ...9 ...54 E. del meridiano de Pa-* 

ris (4 E. del observatorio de Marina de San
Fernando). ; :'-.r

El foco luminoso está elevado 4 35‘8 pies castellanos 
sobre el nivel del m ar, y su alcance es de 44 millas.

Faro de isla Vulcano.

Asimismo el 8 de Marzo próximo venidero > se en
cenderá, durante igual periodo que el an terio r/e l 
nuevo faro colocado en la punta/del Rosario de la 
expresada is la , en latitud 38°...20'...00" N ., y lon
gitud 4r...34'...50" E. (49°...7/...5,/ E.) referentes á los 
precitados meridianos, siendo también de la misma 
clase de aparato y alcance que el anterior, y su ele
vación 439‘4 pies sobre la superficie del mar.

Lo que se publica en cumplimiento de Real órden 
para conocimiento de los navegantes.

Madrid 24 de Febrero de 4855.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                         estado  de OPERACIONES 3 .a (EMANA DE FEBRERO DB 1 853.

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Febrero de 1855.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS,

DEPÓSITOS EN  METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

........ v > 1 :: : : : : : : :
V - 1 Transfeílbles -.*>.......................... .. ......

Voluntarios., ........ J * * * * * . . v. *.. -  >..........’ intraniterlble»....................................
1 ^  —ái.. * iTraniMbÍes..A.......................................
f ^  m e d i^ ..« p o ..* . .. v -*..........*4 • lintraÉASribljBB........................................
* ' * d8 éafetaá&i procidlites ¡ateréiww y divideados. . , ........ .....................................

Provisionales para $ék¿tas.* . .  ¿ . .  v ................ ......... ...................................................i .........

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales millo*.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales velloh.

EXISTENCIA  

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

29 794,570 . .23  
6.4 68,683.  . 31 
M4M),1«<L «4 4

14.889,335. .11 
$v f í7 ,0 9 9 \  ,19

496 ,í f V *  8
t . 3 5 4 ,2 8 7 ; ,  7

1 6 2 ,6 6 5 . .  9 
12,500

2 5 ,0 M  

4 9 3 ¿ 5 * r

2 9 .9 5 7 ,2 3 5 . .3 2  
6 , U l , 4 j 8 1 ^ 3 i  
1 .051 ,1 < f . . t *  

f : 279,4*0

. 1 1 .914 385.,vM 
8 .327 ,09* .  .♦ *  

196,179. ." 8 
■; * .547 ,796 .  . 7 ;

3 3 1 ,7 9 2 . .1 2  
9,000

• 14,000

# ¡ í f¿7 6  T  
**,000 / / -  

L , 1 0 0 —
i * 6 , 3 # ; , ;-

29.625,443.  .20  
6 .172 .183 . .31 

:4 .0 i*,4  40 . .  1 4
s f ó t p o

* 11 , 6 Í t i l j | 9 . .  11 
: - # .« í $ # j § 9 .  .19

f  - j l . 2^ 7 ;'. 7

Total de los depósitos en metálico ..............................................................
Cuentas corrientes con inferen................. .................................................................... ................................ ..........

59.059,696 
2 .974,217. 25

393,724 . .  9
20,600

___  .

59.453,420.  .20 
2.994,817. .25

952,557. .12  
84,265.  .25

5 8 .5 0 0 ,8 6 3 . .  8 •
2 91 0,552

Total general del metálico. . . .  . . .  ........  ....................

D EPÓ SITO S EN  E FEC TO S

Necesarios................. ............................... . ................................................................................ ...................................  .........

62 033,91 4 . . 2
I
í 41 4 ,324.  . 9 62.448,238 . .4 1 4 .0 36 823 . . 3 61.411.415. . 8

84 665,377 . .32 
54.956,635. .4 4 
36.729,747 . . 5 

2.468,084 . .1 9

841,000
2.364,000

758, P00

85.506,377 .32 
57 320,635. .4 4 
36 729,717 . . 5 

3 226 ,0S4 . .19

936.000
612.000

552,000

84.570 377 . .32  
' 5 6 . 7 0 8 1 , 6 3 5 - .  * 4 4 -  
36.729.717 , .  5 
2.674,084.  .1 9

Voluntarios........................................................  • { intransferibles. ........................ .. ......................... .............................................
Provisionales para sub as ta s .......................... .........................................................  ...................................... ............................

Total de los depósitos en papel . . . ,  .................  .....................................

Total general de efectos................ .............................................  . . . .

178.819,815. . 2 
80,000

3 . 9 6 3 , 0 0 0 1 82 782,81 5. . 2 
80,000

2.4 00/000 4 80.682,815.  /  2
80,000

178.899,81 5 . ,  2 3 963,000 1 8 ? . & G 2 , R 1  5 , . 2 2.4 00,000 180.762,815., .  9.

C A JA

r .A H G O .

Existencia en Caja a l  f in a l iz a r  l a  semana a n t e r i o r  . . . . . . . . . .  ..........................

METALICO j PA PEL.
D A T A *

Depósitos d evu eltos....................... .. .................. ................ ................  ................................

m e t á l i c o . PAPKlr.

1.668,898

393.724. . 9 
20,600

4 4 ,0 6 2 ,.2 9

725,374 . . 11

260.549,81 5 . . 2 

3 963,000

952,557 . .  12 
8 4 ,2 6 5 ,.2 5  
39,199 . .25  

1,060 *

1 0 1 ,9 3 3 .;  25

2.1 0 0 ,0 0 0
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado..............................................................

Pagos por cuenias corrientes.......................................... .. 1 . . . . . . . .  * . . . . . . .
intereses de depósitos y cuentas corrientes sa tisfech os.. .  ......................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados s a t i s f e c h o s . ............

Tesoro público.— Entre- í De suplemontos por depósitos y cuentas cor 
gas al mismo por cu en - < lien tos....................... ..  .-.............. . . . .

Entregas en cuentas corrientes...............................................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes do efectos en depósito....................
Tesoro oúblico -  Recibí- í  De subv0aoioa Para P a S0  de in tereses.......................

T  j  P i De suplemontos por depósitos y cuentas cor- 
do del mismo por cuen- ¿ n em es

ta corriente....................  ¡ D8 billetes nominativos d evu eltos. ... .............

Cartera..................................  Efectos corrientes..................................... .. .....................ta corriente....................  ( De bi| le¿ g' nom inativos.. . . . ........* ...........................
C artera ................................ Efectos corrientes á  cobrar en diversos venci

m ientos............................................................................. S u m í......................  . ................. 4 .179 ,016 . .19

26,481 . . 7 
4.667,1 61 . .23

2 .H o ,9 0 b ,<?

262:3& 2,¿1S.. *
Suma......................................... Movimiento de fondos. — Remesas datadas.. . . . . .  ............................................2 .852,659 . . 15  

20,00*0
264 .482 ,815 . 2

11 iy ímiento de fondos.— Remesas cargadas.......................................................................

2 .872 ,659 . .15 2 6 4 .4 8 2 ,8 1 5 .. 2 2 .872,659 . .15 2 6 4 .4 8 2 ,8 1 5 .. 2

N o t a .  En la existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. 1  
Madrid 23 de Febrero de 1855 .= E l  Contador, Francisco Xeréz y Varona. =  V.* B .*=K l Director general, Pedro Jontoya. :•>;

DIRECCION GENERAL D E LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de los pueblos y  A dm inistraciones donde han ca
bido los 44 premios mayores de los <100 que com pren
de el sorteo del d ia  de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

28,811 25000 Sevilla.
24,163 <0000 Barcelona.
25,830 4000 Cádiz.
23,776 2000 Barcelona.
28,351 <000 Madrid.
22,092 <000 Igualada.
29,413 500 Bilbao.
<4,324 500 Carmena.
28,035 500 Cor uña .

<07 500 Madrid.
< 0 ,6 8 6 500 Barcelona.

2,364 500 Idem.
<8,849 500 Madrid.

7,228 500 Sevilla.
27,872 500 Madrid.
20,354 500 Valladolid.

4,629 500 Calahorra.
21,971 500 Santander.
<3,625 500 Logroño.
<1,604 500 Alcira.
<4,976 500 Barcelona.
26,815 500 Madrid.

5,911 500 Málaga.
1,293 500 Barcelona,
7,851 400 Orgaz.
4,683 400 Barcelon ’ .

<0,901 400 Sevilla.
5,232 400 Valencia.
4,974 400 Madrid.

<6,364 400 Barcelona.
3,220 400 Madrid.

<9,943 400 Sanlucar de Barrameda
<2,761 400 Madrid.
<3,899 400 Algeciras.
<6,819 400 Valencia.
22,297 400 Burgos.
25,100 400 Albacete.
22,550 400 Madrid.
29,672 400 Sevilla.

6,423 400 Barcelona.
8,842 400 Bilbao.

22,577 400 Madrid.
28,482 400 Idem.
21,747 400 Ferrol.

La Dirección genera l  ha d ispuesto q u e  el sorteo 
q u e  se ha de c e leb ra r  el dia 43 de Marzo próximo 
sea de grandes premios, bajo el fondo de 180,000 posos 
f u e r t e s , va lor de <8,000 billetes á 10 d u ro s  cada uno, 
de cuyo  capital se d is t r ib u irán  en 650 premios 135,000 
pesos fu e r te s  en  la fo rm a sigu ien te :

Premios. Pesos fuertes.

1... d e .............
1 . . . d e .............
1 . . . de .............
4... d e ............

3 . . .  de ............... 1 ,000 .. . .............. 3,000
8 . . .  d e ............ 50 0 ................... 4,000

1 0 . . .  de ............... 400............ 4,000
2 5 . . .  d e ............... 200........ . 5,000

6 0 0 . . .  d e ............... <00 ............... 60,000

650 135,000

Los <3,000 billetes es ta rán  divididos en octavos á 
25 rs. cada uno ,  y se despacharán  en  las rfdaiini>ti*n- 
ciones de loterías nacionales.

Al día s iguiente  de realizarse el sorteo se d a rán  al 
público las Ib tas  impresas de los núm eros  que  hayan 
conseguido premio; y  por ellas y por los mismos b i 
s e le s  o r ig in a le s , n n s  no por n in g ú n  o tro  documento,  
se satisfarán las ganancias en las mismas ad m in is t ra 
ciones donde se h a y an  expendido con la puntualidad ' 
que  tiene acreditada la Dirección.

3 . a s e c c i ó n . -  A N U N C IO S .

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sre?. pensionis tas ,  jubilados y cesantes q u e  
tienen con^gnado  el pago de sus  haberes en la Teso
rería  c e n t r a l , y que  deben acredita r  su exis tencia ó 
estado para el percibo  de la m ensualidad respectiva 
al co rr ien te  m e s ,  se se rv i rán  p re sen ta r  en  esta Con
taduría  al Oficial encargado del negociado de clases 
pasivas ,  debidam ente  au to r izada ,  la correspondien te  
certificación, cu y o  impreso  les fue ya facilitado al 
efecto.

Este d o c u m e n to ,  y cua lqu iera  o tro  justif icativo de 
los p a g o s , ha de en tregarse  al mismo empleado p re 
cisamente  an tes  del 28 del a c t u a l ; bajo el supuesto  de 
q ue  los interesados q ue  no lo verif iquen no d eb erán  
ser  incluidos en las nóminas co rrespondien tes  al mes 
de la fecha.

Madrid 23 de Feb re ro  de <855.— José Genaro  Vi
lla no va. 2

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Oposiciones á la plaza de médico noveno del Hospital gene
ral de esta corte.

El dia 1? de Marzo próximo á las doce do la m a ñ a 
na se const i tu i rán  en el referido Hospital los Sres. j u e 
ces que  componen el t r ibuna l  para estas oposiciones.

Lo que  se pone en  conocimiento de los interesados 
á fin de que  acudan  el referido dia y  hora.

Madrid 7 de Feb re ro  de  < 8 5 5 .= P o r  acuerdo de  la 
Jun ta  , el Secretario ,  Basilio Augustin .  3 -3

D. Ramón Saga lés , A dm inis trador Jefe do las fá
bricas de sal de la provincia  de Cuenca.

Hago saber que  el dia inmediato á aquel en  qu* .se 
c u m p lan  los 30 dias de la inserción de este anuncio  
en la Gaceta de Madrid, se ce leb ra rá  la subasta  pública 
en  la Adminis tración principal de Mingianilla de la e x 
t racción del pozo-noria, con e l  auxil io de la m áquina ,  
d e  42,857 fanegas y <6 l ib ras  de sal piedra  de esta fá

brica de <12 libras  cada u n a , ó sean 32,000 fanegas 
de  450 l ib ra s ,  desenganchar  de ella las c a rg as ,  p o n e r 
las al peso , ex tra e r ía s ,  a r re g la r  !o> costales, y  cargar 
las caballerías en  la próxima explo tación ,  según la Ar
d en  de la Dirección general de  Rentas estancadas de 
<3 del c o r r i e n te ,  bajo las Condiciones s igu ien tes :

<? Sa anuncia  la subasta  con 30 dias de a n t i c ip a -  
cion en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia,  fijando ademas los edictos en los parajes  p ú 
blicos de esta villa y  en los demas de su  inmediación, 
de la extracción de 42,857 fanegas y 10 libras de sal 
p iedia  de 412 libras cada u n a  por el pozo-noria  de  !a 
fábrica con t res  m uías ó caballerías m ay o re s ,  y las 
demás operaciones qu e  deben pract icarse  por los o p e 
rarios  t itu 'ados cargadores ,  cuya  subasta  se ce leb ra rá  
Vn la Administración principal de la salina de Mingla- 
nilla á los 31 dias de^pues q ue  se in se r te  en la Gaceta 
este  a n u n c io ,  á las doce de su  man «na en que  e s t a 
rá constituida la mesa;  y como láá p ro p o rc io n es  de
b e rá n  hacerse  e n  pliegos c e r rad o s ,  el p ro p o n e r te  ha 
de depositar p rév iam en te  en la caja de d;cha Admi
nistración principal  400 rs. vn. en  metálico.

2? El pliego cerrado de proposición á que  se hace 
relación en  ía condición p reced en te ,  debe en tregar lo  
el p roponen te  en  público al Presiden te  de la mesa á la 
hora que  va señalada,  acred itando  el depó ito en caja 
de los 400 rs. v n . , pues de o tro  modo no tendrá  ef c -  
to su edmi-ion.

3* El P residente ,  al r cc ib ;r los pliegos cerrados  de 
proposición acreditando el depósito, exigirá se r u b r i 
q u e  eu la cub ie r ta  cada pliego por su po¡ t a d o r , n u 
merándolos por el orden con que  los reciba.

4? Una vez entregados los pliegos por los in te re 
s a d o s , no podrán re t i ra rse  bajo n ingún  pre texto  ni 
motivo.

5? D<da la hora señalada para la subasta ,  que  se e s 
tam pará  en  el anuncio,  se procederá á a b r i r  tos p ’ie -  
gos de las proposiciones, que  se lee tán  en alta voz por 
el mismo orden  qu e  hayan sido entregados tomándose 
nota de su  contenido por el actuario  de La subasta  y  
el resu ltado  que  ofrezcan : esta á su vez se publicará  
también para sati 'facción de los co n cu rren te s .

6? No se admitirá  proposición alguna que exceda 
de la cantidad presupuestada ,  que  es á razón de cua tro  
m araved ís  y t re s  cuartil los p róx im am ente  por fanega 
de sal de 4 50 l ib ra s ;  y debiéndose e x tra e r  en ’a p r ó 
xima elaboración’ de 32,000 f m  'gas dé igual peso, su 
total importe  por las operaciones que  se mencionan 
asciende á 4170 rs. y 20 mrs.

7* El rem ate  se adjudicará al postor im s  ventajoso 
á la Hacienda pública, sin perjuicio de quedar  suje to 
á la aprobación de la Dirección general de Rentas e s 
tancadas, y por consecuencia en el mismo acto se de
volverán  á ios demás p roponentes  las cantidades que 
hubiesen  depositado.

8* Si e n tre  los p roponentes  hub iese  em pa te  por 
señalar iguales can tidades ,  se ab r irá  en  el acto n u e 
va subasta  e n tr e  los mismos á pública voz , tomando 
por base la sum a  ofrecida, cu yo acto no pasará de seis 
m inu tos ,  y según sus resultados so adjudicará  e! r e 
maté  al m ejor postor.

9* Al recib ir  en  esta oficina la aprobación del r e 
m ate  por la su p e r io r id a d , se participará  al interesado, 
y este quedará  obligado á hacer la esc ri tu ra  pública 
en  el preciso té rm in o  de cuati  o dias después de su  
notificación , dando u n a  fianza de 4 000 rs. en metálico,  
en  doble cantidad en b ienes raices l ibres de todo gra

vam en,  ó bien sea en t ítulos consolidados del 3 por 100 
en cantidad de 3000 rs. f ‘ ^

4 0. Se rán  de cuen ta  del . rem atante  Jps gastos 
esc r i tu ra ,  él importe  del papel sellado, y lo q ue  sea ele 
co s tu m b re  sa ti  facer a l  peón que  asista a l  r e m a té .

4 4. Inm ediatamente  después del otorgamiento* el 
r e m a ta n t e ' , al aviso del Adm inis trador,  tendrá  iábfeli
gación de ex traer  del pozo-noria  tas  32,000 fanega** á e  
sal piedra de 450 libras cada u n a ,  ó sean 42,837 de 
412 libras,  según ?.e fuesen presen tando  én é f  é n ^a ft -  
che d i la noria , para lo cual 11 vará t res  m u 'a s  ó ca
ballerías m ayores b u e p a s , que  en, cada vez pued an  
su b i r  sobre  22 a r robas  de sal , con inclusión de los 
co.-tales ; y en el caso de q u é  a lguna de las-caballerías 
se pu-ie  e enferm a ó en  dí-pósicion jde lia  pedeí’ h a 
cer el t raba jo  que esta operación exige , l i re em pla 
zará con o tra  nueva ; en concepto dé  que  cótfijnua- 
mente,  de la m anera  que  disponga la p a r te  facultativa, 
deberá  a.-Utir un hom bre  inte ligente  con tas Arys ca
ballerías q u e  han de impeler  el movim iento  ó rotación 
de la m áquina  de extracción. A-imisipo será su o b l i 
gación el p re sen ta r  el n ú m ero  de h o m b res  q ü é  con 
el título de  cargadores su e len  ocuparse  o rd in a r ia m e n 
te once para las operaciones que  se e jecu tan  dé d e s 
enganchar  las cargas . a r re g la r  y c e r r a r  los dostáfcg y 
cargar las caballerías q ue  conducen ía sal á los a Ir  
mneenes. ‘ ‘

42. Desde el principio de  la extraeqien hasta su 
conclusión será  obligación del rem atan te  el p re sen 
tarse  en  lá mina con las t r e s  m uías  diaria m en té  a! 
am anecer  para proceder  desde luego á la extrapcipn 
de las sales en los térm inos aco s tu m b rad o s ,  ségun 
disponga la parte  fa cu l ta t iv a , ó en í u defecto la Ad- 
m in :s tracicn .

4 3. Como e n  la explotación se hace dificultoso el 
su je ta rse  á una e ntidad e n te ram e n te  fija, s iem pre  
que  se excediesen de las 32,000 fanegas de 4 50 l ibras 
cada una las que se en tro jasen  , se satisfará por Cada 
una  de ellas á proporción de la en  que  se rem ata re ,  ó 
bien de menos en caso con trar io  á igual proporción.

<4. La Administración se obliga á verif icar k>s pagos 
en t res  plazos:

Primero.  Al en tro jarse  una  te rcera  p a r te  de la sá! 
en los almacenes.

Segundo. Cuando se e n tro ja ren  las dos t e rce ra s  
partes .

Y el te rcero  al t e rm in a r  el total entro je .  ..
45. Si por la faita de las m uías  de extracción , dé 

los operar ios ,  cargadores ú o t ra  causa re su l ta r e n  per* 
juicios á la Hacienda, su  indemnización corresponde 
al r e m a ta n t e , que  se le exigirá por disposiciones g u 
bernativas de Administración y e jecu tivas de  aprem io  
que para tales casos establece el art.  14 de la ley de 
contabilidad , echando mano de los depósitos y fianzas 
con que  tiene garantido el r e m a te ,  con la renuncia  
de todos los fueros y privilegios pa r t icu la res  q u e  le 
pe r tenecen ,  quedando la Hacienda con e1 d^ rfebo  de 
em b arg ar  los demas bienes que  tu v ie re  hasta el com
pleto de su  indemnización. Si la par le  facultativa ó 
la Administración obse rvara  q ue  cu a lqu ier*  d« lO-s 
operarios daba el m enor motivo de sospecha, ó que  
por su  proceder  i r reg u la r  conociese la inconveniencia  
del sugeto que  diese lugar á e l lo ,  ol rem atan te  tendrá 
el d eber  de sus t i tu ir le  con o tro  operario  á satisfacción 
de las mismas partes.

46. Al te rm in a r  el en tro je  de sales en  los alflaa,£e r  
nes , la Administración devo lverá  al in te re s á d ó  Ia 
cantidad q u e  hubiese  depositado e n  caja, cómo taufc-



bien fe éanoelaoion de la flama con que hubiese ga
rantido él remate. -i

17. Finalmente, las presentes condiciones y  orde
nes i  que sé réfléfé éste pliega estarán che fiaaniflesto 
ett ésta Administración para qué el público pueda en-* 
téWrse.

Minglanillaí 48 de Enero da 4855.=*»Ramoii Saga tés.
Modelo de proporción. *

, ;Ei infrascrito, verificado el depósito de 400 reales 
vetíon r designado, pri e l enuncio dé la subasté' t se 
dbíiga k  extraer del pozp-noyia las 4jt,85,7 fáriegsi^ <6 
libias deeal de U Í  libras cadá iiba , ó seéfi  ̂ 32,000 
fanegas de 4 50 libras ,.comó tambíená llevar *á efec
to las operaciones que deben practicar los opérarioé 
ti^tMoecapgedoree 1 #egnne6t4seaaladQv eaebpiiego  
de condiciones, en la cantidad d é .. . .7  T.. . .  rs. vñ.

5 1 Fééha y firma.

4 .ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Matías Jim énez P erona, Juez de  p r imera instan
cia de esta capital y  su partido.
* Por el presente citó , llamo y emp1aj¿o póT término 

de 30 d ia s , contados desde la insérctón dé este edicto 
en  \&cGmet& de M adrid, á Pascual García Milla, ¿tilas 
D upon, na tu ra l de la G inela, vecino que fue de Ma
d rig u eras, y  confinad©1 éíFMmhmente en el Canal de 
Isabel U, dev donde se In fugado, hallándose adeptas 
recargada su prisión , á fin de que se pre-éiité en éste 
juzgado y  su cárcel,pública á ^as^onder de los cargos 
que  le resu ltan  en causa, que se le sigue con otro 
cqp^Q^alsoSijdelétores de uñé ^ p u e s ta  asociación ilícita 
para cofiieíér dfelitos graves’; a percibido" de I que pa<ndo 
aicfio term inó sin  realizarlo sé susfnííenYíji e¡ proceso 
en rebefldia ooqforme á de rech o , paráiteoie el p erju i
cio qué  haya Ipgar, ,según tengo acordado en p ovU  
dencia de ayer ; ’ >

Dadó íeu Cuenca á de Febréro de í 855..= ,Ma
tías Jiménez Pe roña. ^  í?oi; su mandado , Isidoro A 
ribas* ’ , 4-.i; r. ;

 -i -----------*f— — -r--------—*•:
D. Érandieco AVmesto, caballero de la.R ed  órden 

americana de fc b e F  té CMplica, individuó de té -so 
ciedad de Amigos del péis d é  Lugo;, Xucz de prim era 
instancia dé ésta capital y  su partido.,, y especia1 dé 
Hacienda dé bit provinété: 1 * ' \ * :

Por {el p resén te  y  émplazo 4 Pablo ü g a rté i de
ofidfo"herrador, para que den tro  de 30 dias coropa
rezca en este ¡ juzgado é responder á los cargos que 
contra él resultan  en té calosa crim inal qúo por robó 
de realas se in struye  en éljm ism oqior te  dimonio del 
refrendante ;¿aj*9rc¡bkfo qué en otro caso se seguirá 
la fiaftsa en ausencia y'Vefyildia , y le parará el per-* 
j^ illd ( |u e  hayylugar¿ ' -

Dad0 en^Biirgos Febrero dé 1853 = F r a n ^
cisco Abmé$tfo.4®Por mandado de S, S ,, Bmeterio Gon
zález. M : ; ; .r:" 477 •
  1 1 ■ ■ ■ I • ■ a; : l

b a lb u ru , Juez de p r im e a  insté nc i a del distrito de 
L avapies, refrendada ' áef  éscfnbiT.o de número el li
cenciado D. Manuel Sainz th rté  L astra, dictada á ins
tancia? de  D¿*í1d( foiiío ^eade, y
de ConforíuiaáÁ cón él cúranor a l  I tem  de los hijos 
^ tH ^ e ^ ,d e j^ c b fe  feadé^  ^é .sáca  fá püjbbc^; subasta 
por term inó de 1 O dias uba <$ sa s ita ; en esta corle y- 
s í R ^ e  ae Embajaferíás, señ Fiada coü los* nüífiefÓsÍ 8 
antiguo y 15 m o d e r n o . d e  superficie 15tí? 
p ies, por la caúljdad c ié 1T I,d 18 r s . , á rébnjár c u ’gas, 
según tasacioníiléLsenóé arqúítéctisf 1>. Mbrréel SéCo y 
Rpdrig(a(jz, advirtiéndose que no.se admitirá postura 
que nq cubra dicha tasación , ademas ,d$ satisfacer Io t 
gastos que ocasione té venté. • ' i r 4 r  '

Quien quisjefp eíiíewdrsfc dé  júéu jsormédorés ácir l 
da á Ja-escribanía de dicho Sr. Lastra »,sita £alie de 
CaldQ-pn de la Barca , nüm. 3, cuarto b io.

Mi(frid 9 de Febrero de I855 .= Z  ^balburu. v 7̂3 : 1 
— ^ , ■ , , . ;

%  Autonio. Maymó, caballero, con cruz , y  placé 
de la nacional y m ilitar orden de San Hermenegildo, 
CondéCqráifó"cqp ofras y ár i á l d e ’ dis ti ncioja por a celo- 
^etíe;gudbra;iGat)ít*añ!Üó ntívíám ^té: At&áda n ic io - 
na^i Cpmaqt^nte de m arif^hde ,^st^ pi;oyincia¿,¡ dnez  
dé arribadas de India^, de naufragios & c.' , !
-  Hágb feabéri tfúé ért el *j uzgádo tfé m á rih ^ vdé ésta 

PTS.viníUaj--y P£tr, Jestimonio del in frascrita  escribano, 
penden autp§ d^ inyentario de bienes á consecuencia 
ael fallechfiirató ocúrridd en ésta villa cíe í). Domingo 
¿e  S^rpbéga^ Gapitép d e  paví© . g r ^ u ^ 0 Y remirado 
o |  Ifi'^fIhadá uacronal, ^93 (Wa/es c^asísten en un 
s e r i g '^ d ^ n t e  ep  Ja anteiglesia de ^  iratauio cpn fus^ 
M ^f^écidq^i que se  componcn d e  l Q,505 estados de 
néfédaaes', 41579 iguales estados en el monte titulado 
C?r3Cier^^8 eoblps y c^f^ubs y  estados de b e -  
T(éaaq|s pertenecientes ál casorio .queniadq nombrado 
G aray en la anteiglesia de Ri gona , 265 estados de

cuyos autos he ordenado llanasr por edictos á los que 
se crean con derecho á dichos b ienes-para  que en el 
térm ino de un mes, contad© desde este dia , se presen
ten á deducirlp con documentos iu-.ti^c^ivos-que, lo 
ac red iten , ségurós ' que sé les oirá y adm inistrará 
¿O ficia; • G:/ ■. ,T

Bilbao 19 de Febrero de l855.=A nton¡o M aym é.^ 
Por nrandado de S. B.; licenciad o Miguel d e  Ochete.
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

M A D R ID  2 5  D E  F EB R ER O .

El periódico titulado las Cortes del 23 del actual,  
repAdíicído en el de las Novedades del 2 í t compren
de un cargo al Ministro de la Gobernación por no 
haber hecho la reforma en el personal de ia Or
denación de .pagos de su M inisterio, usando ade
mas de reticencias que no1 pueden pasar en silen
cio. Llama por consiguiente la atención de la co-* 
misión del Congreso, y dice que el presupuesto de 
eáte año sube á 7.267.780 rs. mas que en tiempo 
dérCípide San Luis.

Sin duda la redacción de dicho periódico ha 
sido sorprendida al acoger suposiciones tan pue^ 
riles y gratuitas que dan una triste idea de la 
falta de exactitud con que «¿o- trata de combatir 
al Gobierno.

La Ordenación de pagos de Gobernación cons
taba °sü planta en 1353 de 34 Oficiales y  16 
escribientes, cuyos sueldos importaban ál año
328.000 rs. P or; la reforma que so dió á dicha ofi
cina á virtud delJteaí decreto de 9 de.Agosto de 
1854 quedó reducido,su personal á 15 auxilia
res ;y 1 1 escribienios,i cuyos sueldos ascendían á
281.000 r s . ; pero viendo quo con tmvescaso p e r-  
sonat uo ot̂ a posible i levar adela n te ó 1 sistema dé 
cimtabilidM centralizada, qfefb e s , el redacLóí'; 
en íh córte todas fas noiiiInas y 1 ibra ihíeíilos quq, 
habi0n d é ; pagarse en. p i^y incía, cuyo si-stenui 
era una pecesidod descentralizar para ponerse en 
armonta, con el seguido por los demas Ministe
rios, y porque asi lo exigía el servicio , se dictó* 
la instrucción de 28 de Diciembre últinioq dejan^ 
do solo á la Ordenación él librar los pagos cén
trale^  y reasumiendo Ids résullíídos dédos títié sé 
hicieren en proviiícía, redactar j^ápdes las ciien- 
fas genérales, de gastos públicos y de presupues
tos que previene la ley. Por esU^novedad ha 
quedado reducido el personal do-; la Ordenación 
á solo 10 au x iliao s  y 46 escribientes , cu-yo total 
de sueldos importa -230,060 r s . ; es decir y qfié 
comparado el costo anual con él que antes tenia, 
hay 433¿000- rsi de ecóiiomía positiva eñ sueldos 
y gastos'y empleadés m enos.’ r
. Sirva esté de, códte^íoción paru desvanecer la 

inculpación injus|a¿ que se hace spbre este, punto 
a 1 í?r. Ministro do Ia/fobeyunción , y nq se (fepri ma; 
á una (lopendenoin que Jm d4*abajado y trabaja 
noche y. dia hasta el punto de hiVbersé puesto al 
corriente en sus deberes * dartdo dina á los atra
sos que produjeron las circunstancias políticas de 
Julio-último. ‘

Respecto del Ordenador y debiera hablar con 
mas fcartqueza ^ con̂  ̂más verdad  el ártíBMiáta, 
pqés su téticeficia; inalició^a d a 'á 1 en tender, ouán-;

quó nq leitiopé'niuy buena; y q lú u ta 4 ^  
que, sjéníe hallar so desprovisto de arm as ;para¡ 
oiéndérle.. ,, , , 1 i .  ̂ ;
- Por lo  demas, el periódico Las €órte$y-*f- ÍAm  

Novedades qitó reproduce sus aseveraciones^os- -5 
tan exactos  ̂ exactísimos, veraces , ‘af hse^uVar 
que él preSupuéStd' de; Gobérnhéioh
móiitú 7.2G7,780 rs: mas qué c i clé 4854 : ésto' 
ciertó^ évidérite , pqsitivó, inéontestabie; |¿rq flog: 
citados periódicos, untes de lóu^ar al publico 
cilio y crédulo, este dardo emponzoñador }ian dor 
bido consignar t.ambiqu que tm . 4 , presupuesto 
del:ffuo,actual. figuren, las ? cantidades, s ig u ie n te  
que no se incluían en los anteriores: ; v ,1

Para armamento d éla  Mili- ‘ ! ;
cía nacional.. . .  J. v 0JO^J,OOfft  ̂ ■'

h Para calarni¡dadekpúblicas.;. ,
. Para oí raipo de sanidad*;.^ i >690^060 k■;V,-Í

r Para establecer líneas tele- ; é i ^  - v
gráficas. ; . .  . .  . ¿ ñ00f0 ^  ¿ ^

• ;Vi ■ : .-r.:. • n. t -v- í».. ;t r-n
; • - -  • v 13.590,000]/

'  ̂ " : • <? ' >:/ • ‘d -i ■.

Í,as cuatro partidas componen un - totai de 
1 3.59p,00Q:r^,, de cuya cifra, rebajada la d é  
7.267,780 rs, que resulta de aumento en cel pre -̂: 
supuesto para el corriente ano, arroja siem pre 
una economía en los gastos del Ministerio de la 
Gobernacioh de 6.322*220 rs. - ! •

Esto han debido decirlo los dos periódicos alu
didos, porqúe 110 deben ignorarlo ios escritorés 
públicos,,á 140 f exponerse á qup; se les éónáfijeré 
ihcoinpetentes.’en eí estadjQ (lo; la prenda: esto 
han debido decirlo, porque su misión Jes impon©, 
la; pbligacion ,sixgradísinia, de ser iniparciales, 
pueslo, que de otra manera conceden el dai'echo 
á las personas, cuya inmaculada reputación se pre
tende vulnerar , de juzgar sus censuras de apa
sionadas, personales y por consiguientes mezquM[ 
nasr y de qué líámando la atedefon de la opinioq 
pública pronuncien la voz de prevención y aler
ta contra lo,s infundados ataques v sijposicíones 
injustas.con que se pretende alucinar la buena 
fe del público, si n otro objeto que lastimar la 
honra de personas q ue, como el Ministro de la 
Gobernación y el Ordenador .g e n ia l de pagos, 
conservarán puro y sin má«eU¿isu buen nombré/ 
á pesar de los esfuerzos de isus detractores.

Las Noveda íes en su número de ayer dicen lo 
sigu ien te: . -

«El 48 por la ta rd e , según una carta del 4 9, 
apareció en las costas de Cataluña el mismo vapor 
francés sospechoso que ya una noche entera tuvo 
en alarfna á 1 ri guarnición y Milicia UacJonhl dé 
Tarragona. íniúédiatamentc se dió órden al vapor 
Santa ísnbel para que saliera a darle caza , y su
cesivamente salieron (iel puerlo con el propio ob -  
jeto otras fuerzas. Iíasta aqui la carta. Por Jos in
formes que., liemos tratado de adquirir, aun no 
tiene noticia el Gobierno del desenlace de este su 
ceso.)) . , .1

Nosotros podem osasegurar, ]q contrario. El 
Gobierno tiene desde antes de ayer conocimiento 
o :cial del hecho á que se refieren las, Novedades, 
del que resulta, que habiéndose próseúlado cer
ca de Barcelona en el dia 18 del actual un vapor, 
al parecer sospechoso , salió acto continuo á darlé 
caza el Comandante general de guarda-cosías, á 
bordo del de igual blase Santa Isabel: serían cómo 
las cinco y media de la tardej á cuya Jiora iba el 
primero en vuelta del S. Ó. á una distancia de 
nueve millas aproximadamente, á pesar de lo cual 
y de haberle perdido de visk. á la entrada de la 
noche, logró alcanzarlo y i*econoemdo á las dos de 
la madrugada entre Tarragona y el cabo de Salou.
- Del reconocíinrénto practicado resultó ser el 
vapor de hélice mercante ñ 'ó v e m a , buque fran

cés procedente de Marsella , con destinó áÓ ran y 
cargamento de varias mercancías, estando despa
chado en toda regla, y conduciendo correspon
dencia del Gobierno de su nacimi para dicho 
punto.

De lo que no tiene noticias el Gobierno, y se 
han ocupado también algunos periódicos, es de 
que el vapor León, que según parte telegráfico y 
correspondencia de oficio, salió de Cádiz el dia 48 
por la mañana conduciendo la de Ultramar, haya 
arribado corno indican ios mismos.

¿Es cierto que se ha prevenido á los Jueces 
de primera instancia que se provéan de la obra 
El Febrero novísimo ?

Estamos autorizados para responder negati
vamente ó ésta pregunta, formulada ayer por 
un periódico de la cap ita l: lo estamos igualmente 
para declarar que es complelam nle falso  que 
hayá existido, ni aun el pensamiento de dictar 
semejante prevención. „

 C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTR. ‘

Boctracto oficial de la  s e s io n  c e le b r a d a el d ia  24
 de Febre r o  d e  1 8 5 5 .

Abierta á 1a ufla y  cuarto; y  leidr el acta de ln ante
r io r , quedó aprobada despees de pedir et Sr. Vrlt-aloljü.V 
que constase haber vot^d ) con la máyóríá acerer dé la'en-' 
mienda de! Sr. Jaeo por no aparecer su nombre en la lisia 
putdiGáda por los periódíoos. , •

Se mandaron 0>asar á la comisión de actas-15 pitegog 
qné remília e! Sr. Ministro de la OubernaCíoft relativamente 
á las de la ú!tim\ elección veriíicatté en té prim acía d* l^s 
Batearos. ; ■' :-:¿í .•jC-, ■ ;

Se anunció que el Sr. Moya y Angeler ingresaba ett la 
segunda secciort; el Sr. CtemeñtJ© Zamorátto en tn tercera, 
y  et Sr. Lamadrkl én la cuaima. ¿ Á- '■

Re leyó y quedó sobre t i mesa el dlctámon de la cofni- 
sÁon-Si)bre la: proposiéion pira que se  abra ánst mforma^(m  
parla míen la rk  con el objete de averiguar las dépredtcioaes 
que puedan haberse éometido en las liquidacione# cte 
nistros de las guer ras de 'la independencia y de 4 83S al : 
(véase-el ApémUce e íM a t ío  d i  las SesmUóS  ̂ de hby), y .se  
anunció que se imprimiria- y repartiria, y se «efi al aria día 
para su discusión, - c . k~ .• ?. '> - , ‘ ;

Goacediéronse desi meses de i ícenla ác tes - Sres. 
y Oaroía! (Di Vicente} para .aumentarsé de esta capital .:

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para etépro* 
yecto de ley  a u to r ía if id lx c o ñ ^  itiíaííóií de té sicied-ad m ó  - 
ni ma titulada « Gompattté - de! ferró-Carril deA licervte a 
Atmansa» hnbia elegido Pievidente al Sr-.' Macn ho« , y 'Se* 
Gratarlo a l ’Sr. Campos. - -.«/ ; ;¿
. Se mandaron wuir. a l. expettieivtó «i.itrb :exposiciones:.- 
una dei AiPz^aíspo d e  Gra m d a *,' ot ra ilet dea n , y eapifífá de 
la catedral de. Jaén; sede vacante»; otra de! Vícanso capitun’ 
lar de la diócesis de Jaén, y otra del Victria capitukar dté 
Segó vía,ífidiendo que en 'la*; nueva ©jngtGúelbii’s a ’tíeelare 
quevbni*eligiooi'i-dé Bspáña^é»iybseráda ‘católica,, -ápcstAüca* 
romaofi!, coa^eicleéiGn de»tod* otrir¿ ^ • t

Fueron recibidos -con aprecia :y =6e m indaroa !hapar- 
ti.r 300 ejepipdares d?/Un proyecto dedicado at fíjicmo.'s©* 
ñor Duque de la V'eteitéu que remitía »D. Agustín A ^ r r a ;  
y; rjuejJiabla; publicado ¡con 6bj «do d e  tédmnñi.zar á íioB p a-  
ta4¿ta$ quei han sufrido*jy ti ahajado tieióioanieiite- piar té. 
G*utóa dleda libertad: ; vi ; ; . -ó

«PasóíáóKv cómifitén ,resp£í0tíyii té lista de Um^ptítfeiones 
riuevameáte ;presentadasc en > Seciettti té acón tés ; números1 
del 2 4 f ;nt «52. • , ; do .ív r

. Se; leyeéoa los dictátneacs «te té- comi)rf®n de peítéionest 
relfitivaraeftte á tés preseitiádas- con "Aos*: ■ óúáaér<is.:actesdei. 
el 215 hasta el 240 , y el Sr. Presidente anuoriá qae sei 
i mprimár i ad por apéndices ^

.IfjóBe jQuenta d e  la siguiente prbpoacion * ruya Jtectura 
hí^té sido;autoríaada por Jas secck>»es 
, : ^Peditnos é  tes Curies $e sirvan acordar el ttombramiGn^í 

to  d© unía,- eomisioni ospectéb^ que examinandó^con la deten^  
d on  debida eV ntíevo sislema eoqBÓmico de! CTm6/ar feustUuí-i 
do á las transacciones mercantiles, y la pe^bHifltédde aplint. 
caR^ifd té ejecqckm OCtiVa,de <dbras p01)néí)scy prívadas y  
á gpwutee ;]Op^cioeea»a<té'iftírneetfi -y» • Kte^aró^/ttacfcwiaM
p m p e n ^  l o . ; , q u e , < e r e & 3 P o « •. ; ¡^ r  r

Pjateeté.desdas Góttes 46 de .Febraro de t M 5. ==?íitá«ian 
de Lasagra =  Matías C. Yañez.— José Rúa Fágfteroa^Pi de: 
la BÉ cesurq^J. ;A|varo de 2flfra.^»Nicotés M* de £tébe#er- 
rí% ^A .^onio Santana.» rr v . ii ?• ;

r - Acto coutínuo d ijo  ; » n ,,
E l Sr* JlfiBLVES: La mesa se cree en el deber id© ne-  

cordar que e t  arf. 52: del reglaiueido* pievieai^ «quê  (^taí 
pooposkjioi>es se forinulen (íomp tes proyectos del titébtérno; 
y ;fii-h^nies, vei-dad que íd4)rinci(do se préseutéi^n aliga- 
ñas quu , fpninutajdas* de míído j hoy qun el
reglamente debe k r  ;c«no*ido de lodv>s los Sres. Diputados, 
parece qwe «p está m  el caso de eumpdr jo prevenido ett 
ei.qiUdOr art^ulq ; y «l Sr, lasagra dd«?rá qwr ia¿,toFeu ma- 
lar la preposición como un proyecte i

El Sr. LASAGRA: Señores , me sarjwenda la indicación 
de te mesa.-. Mi pmposicion está reducida á que una idea 
económica, que mo. pi'opoaté<desenvo!ver, se estudiase par 
u^a. cotptsite)} per-o,de ninguna íunper*i trataba yo 4e,for-r? 
mular un proyecto de ley, ni aperaba jamas que $c for- 
mutese sobre una idea económica que iba á estudtérse para 
recomendarla al Qobierno. Esta es te razón por que té he. 
presentado en esa forma, 5

El Sr. PRESIDENTE: La mesa, cumpliendo coa el re
glamente; tieoe el Sfintimientq de no poder comptécer á S. S. 
Lea Y- S . , Sr. SecreU rio, ei art. 5 i¡ del reglamente (Se 
leyó.) Cuando el Sr. Lasagra formule su pensamiento en un  
proyecto de ley * se dará cuenta , y. si el Congreso ie acepta 
pasará á la,s secciones para el nombramÁenAo de comisión.

Leído un proye cto de ley  para quo se liberte- de teda 
contribución directa .por viñedo á  tes cuatro provincias do 
Qalicia, dijo en su apoyo como uno do sus autores

Él Sr. FEUDO SOTOMAA'OR : Señores.^ mi v<Ui al apo
yar esta proposición , es eco fiel del clamor de ciea familias 
que.en su desventura reclaman la protección;, de las Cortes. 
La mitad de 1 ís poblaciones dependen de la cosecha , y esta, 
no solo ha .perecido atacada por el oúlium , sipo también te 
planta que aquellos infelices han regado con su sudor, y hoy 
riegan con sus lágrimas. Ku tal situación, les es imposible 
pagar contribución atgupa , y esta imposibilidad es lo ¿teico 
que puede justificar el proyecto de que se  trata, Si jo apro
báis ,$ res . Diputados, evitareis muchos ¡males y  muchos opte 
mpnes á uja pueblo honrado, sumiso, trabajador y hamte-ientp- 

El Diputado que os habla no puede; menos de pediros 
que consideréis la m se-ja de aquellas jKoviBoiaSi y admitáis 
á discusión el proyecto da que se tra ta ,,y  ai fallo que la 
Asamblea dicto se someterán sumisos los firmantes, de éL 
Entretanto la gratitud de miles de almas ofrecerán á Dios 
sus yolos en fayor de vosoíros

El Sr. LUZURlAÓA , ¡dipistro de Estado: Creo que jas 
Górtes no deben tomar en consideración qse proyecten por* 
que en.él so traU.de un privilegio, y sabido es Jo que t ie 
nen estos dé odjosp.

No comprendo, te relación que tienen lo;? dos'arjíoulos 
del indicado proyecto , s n duda por: no haber tepido el 
gU^to de oir al aplor al apoyarlo. . ..

; El SV. FElJÓO SOTO\Ia Y< R : La redacción deí segunde 
con el prim(^: ai tículo rs el re u¿tarjo ch'l cálculo que hemos 
hecho del contingenle que á cada uno (te, los ,ramos .de rir 
qiioza.corresponde. . .. ..,( ;,.;i

El'Sr. LÜ^GRIAGA , Ministro de ¡Estado: Es decir, que. 
las provincias de Galicia deí)vrán;tragar te mitad de lo quo 
pudiera corresponder!;is por contribuciones directas. Mas 
Claro: se calcula qué h  mited de contribución córresponde 
aT viñedo , y  se trata d'é eximírselas de ese Jtégq,

El Sr, PEÍJOO: Este proyecte procede de ia fectéma-

cion tfue hizo la provincia de Orense; y  las tiernas de <3álid?» 
qae éstan en el mismo caso, pidieron igual concesión.

El Sr. LÜZÜRIAGA , Ministro de Estado ;Lo que só pié© 
es un privilegio mas ó menos importante , Según la ínter 
prétacion que Se da á los artículos. *

Yo no encuentro razón ninguna para establecer ése pri^ 
vilegio en favor do esas provincias, tanto menos, cuanto que 
et dafío de que se quejan ha sido general, 6 por lo menos 
lo han sufrido la mayor parte de las provincias, pues ate 
guna pudiera citar en que absolutamente ha desaparecido 
el viñedo. No’hay pues razón para q»e admitido el prin
cipio no se extiendan las cónsecuendas á las demas pro
vincias.

En ñómbre del Gobierno me opongo á que se adopte 
ese. medió de socorrer la miseria , porque no es legítimo ni 
el que cubará el mal.

Puesto á votación el proyectó no fue tomado en consi
deración.

Entrándose en la órden del d ia , procedióse á la discu
sión de los dictámenes de peticiones qué se publicaron en 
el Apéndice primero al núm. 81 del Diario dé las Sesiones.

Leido el señalado con el núm. 1 7 2  , en el cual D. José 
de Djesto, vécino de Sala manea, pide á las Górtes que, 
suspendiendo su juicio sobre la exposición presentada’ por 
D. José Colombo, y de cuya discusión se ocuparori étí la 
séxión del 27 de Diciembre último, se sirvan decir que pase 
al Gobierno pará que ^  oiga en justicia ai exponen t e , la 
comisión es de d'ctáitten que no ha lugar á deliberár.

El Sr. PEÑA : Señores, en la discusión habida dias páy 
sados con motivo de la peticioh de D. Jacobo Colombo , G<te 
bernador que fue de Salánrtnca , y relativo al expedienté 
de suministros que tanto ruido ha hecho en dicha provin- 
c iá , ia  tuaT por ésta y otras circunstancias no ha entrado 
aun en el estado normal qué tes demás, se hicieron varías 
¡ivculp'aciohes al SV. Ojésto por la píi te qu-e tiene en diChó 
expediente. Este señor protesta contra aquéllas imputacio
nes, pidiendo qué no se prejutgue la cuestión dél 
diente ; y toda vez que está iricóncluáo, se pase está p^té 
cion al Gobierno para qué sé le oiga atttes da la termina
ción dd  expediente , y púela fallarse con el debido y dom- 
j:délo conocimiento. Creo que es o es natural, y que én jus- 
ttúh debe aécédersé á lo que solicita el peticionario Me 
opongo pites al didámén de la cr-m:sion. -  >r

El Sr. FU 1G : Foco tendrá que decir la comisión, por
que sh dictamen nó ha sido impugnado. El Sr. Ojéstó' té 
qúéja dé haber sido injuriado ó calumniado: la comisfoii 
craéque^ ésta é$ materia qué corresponde á tes tribunatés; 
y cón té cual hada tienen qué ver en esto caté ni las Gór
tes ni el Gobierno. Por eso propone que se déclare nó ha
ber fugar á defiberar , y pidé á las Górtes qüe ajúmebéd 
su dictamen. • * 1' '•'

El Sr. GIL SANZ: Nó voy á ocuparme dé Ja parte 
personal de- ésta S'Rteilnd , nl-de te. relativa al eipédlénte 
de suministros r voy únicamente á: hacerrñe eargoí;dé útiá 
cosa qué ha dicho el Sr. Féña - • ■ '

Dice S. S. ; si nxo he én tendido mol, que la provincia dé 
Sdlanáánca nó ’hábiá entrado en et éstadó! normál. Lú p té-’ 
vincm de Sdamáncá, no télo no está hoy fúerá1 dé!‘estado 
normal , s  té o qué no lo ha estadoMunca. . • ; -"*t
* La sdmisión mas completa á las leyes y fas ídeáfe Ite 
bétété?v Sóii dbs dotes que mas la distinguen. HaLrá podido 
haber -algún imiueño resultado de las Sugestiones dé eté 
círctite tenebroso qué conspira contra las instituciones. $1 
pik* Saf.r dél estado marmú se entiende haber tomado páríp 
en él movimiento do JuÚó, salió ett efecló Salamanca dé 
ese estado, pero volvió á él inmediátamente qUe áe consie 
guió el objetó qué #e dé^eaba.5 •;* ?
ü" El ‘Sr. PÉÑA ‘ Síéúto qué ete&rv GÍI-^Sán¿:' hayd éréMo 

qde mis pateltfás téhgím' por objéto o fend í á la provincia1 
dé SaIttm^ñca', quc eoinír• g. S., tengo la htínrá1 dé'éépre^ 

Anáeríh te que Jre tefíiféstádo respecto á ' esa pté- 
vinciu; he ténidd presénte te ttiismo qué tuvor S. S. efr 
cuento para tex¡Ribarse éotéó lo hizo Ctíattdo Se trató de la 
exposición def Srv Goíombo; pera 'dé ^tngúh' modo, répitó/5 
lié tratado de oflender ni á la p iw  ncte hT á detérminádás4 
peraomasdlel partido ldtéraL * -  ’  ̂ : ■

^EFSr. $ ANTÁ GRIÍZ-, Mí-n’stho dé la GóliérnáciotivEl 
expediente dé/suministros de la  provincia dé Salámahcá 
corresponde á la época de la guená de lá mdependéótííá'; 
son suministré que sé'líquidatéú , y- por loá ¿ualés se han 
éntragado lós papáes que con árréglo á las leyes debían 
entregám  •, per©dos ! pueblos- los hañ vendido dáhdó uná 
poécion de- -sdfeoiitóétfíOB*»pór *• -óimtídades- Sutemeiíté mez-r 
qminas éotóparadttS cotí él eapitél. • ■  ̂ ; ?

fin esté éstado tee frató de potíér eá cláéo esté flégot$£ 
y feeonoeleiido el Minlfe'rrO qUé'tiefte iá hótíra de^dirtgir sil 
voz á té&sambieá qaé:d^te!seguiasé' por la viá ádtóihis^ 
trativa paradqUé se quiénes hiciéretí ésas Vétttás, f-
si íéstafeán ó tío ifUtérifea'dos' párá ello p o í los pueblos, tnah- 
dóá té Dfputaétetí provtééfel que se ocúpase de é^te ásum 
to con asiduidad; y si del examen del expedienté FéSuítátf

' á los'ttihoñates pFdi-
narios. : .-i- ,r- b ; s -• /. -r?
; E! Gobierno ptíés mo há olvidadé» sus dotares én téste

asento ; :  le! eiefene siimaméiflé iréoome^dadA! M  cámnfúttfá 
órdenes para que dbn patéc^ freéiténtes úle 'te (pié áb- 
atateateí nó Iq-péNená de-Vlstn-f)ór tk m s é  dé°dos 
cuestión es tatí gr^vífsfenttsf^O'BétíJ'té'déqtítéréáééJin^*: 
tahtes para lots pueblos ;-y (k de tet^lrdad qúé ol Gobiertíó 
actual no puede nunca echar én orvfdó. ! • ?i •
'• Hrp dibho: ©ato para tranquPrz i r a I ^r; Peña y demas 
Sré& Dipmados. t i  «ádalhesufta’ ébwtrá ’tel Sr. Ojesto ;1 tíadá 
ae té  dirá; pero st resulté alguna- responsabilidad pecunia
ria ó atgun deliro, de é«o hal)rá dU responder. : ;

: ¡Puíteto á  votectérv el dfetámeU fué aprcl>adO.
¡Lo fuéíraír, igual mentó sin disétísten los* señaladós Cón 

los números 1 7 3 ,  1 7 4 ,  1 7 5 ,  1 7 6 , . 1  7 7 ,  1 7 8  , 1 7 9 ' f  1 8 © j  
Leída' ® l 4 s 1 i, cuya téñor os el sigu lente :í 1  ̂ •1 * 
•Varios Nacionales dé m t$̂ capital de la época de IWfc 

á ^3 piden ó tés C&rtés quévOORió^omprendidos én laS^^á^ 
cías comedi>dh& cii el art. 6? 4ét decretó de las GórteS 
«ie Setiembre de 1813, restébtetído én 4 4 do Marzo dé i 83T, 
se ¡áirv*n deoretér nueva próroga parn optar á te dMtinciotí 
concedida en dicho articuló, pues no la reclam an^ eñ tierii^ 
po»fijádo *por no h «bér Itégttdoá su notidiá,» la óéMisioá es
de áití! amen qtte ppse at Gobierno, di jo '

* El Sr. G AM1NDS : Pi ocisampnte tengo aquí dos péti- 
cten«s qué se dirigen al mismó objeto: son dé cfós NáciOfia- 
les del año 20 at 23 , de aquélla época de abnegación y  
desinterés, san arredrarse per qué entraron 400,000 hijos 
da Sa* Luis. Uno de ellos estuvo en Gádíz , y otro fue coríte 
pañero mió en la Coruña. Estos Nacionales , como ótréS 
muchos, no acudiei*on en ttémpo oportuno para pedir la 
cruz qvto tan l^ttánamento hateiam ganado. Ruego al soñób 
Mhislio de la¡ (J^eroaeion qrm traga cuanto esté de sil 
pai te para que se prorogue eée piááo; y espero que apró- 
vtAchará *$ta ooasiou para probar que las antipatías que 
mostró no hacfc mucho tiempo contra té Milicia nacional 
han desaparecido.

Ei Sr. SANTA CRUZ, Ministro de té Gobertíaotón: Em - 
niezo por decir á S .S. que no he tenido antipatías á la Mi
licia nac'ona!, y que siendo - muy jóven llevé é! fusil-y 
luego mandó Nacionales. <

Voy .ahoraá \o principa!. Señores, esa crua dé que m  
Lata no es una mera condecoración, pues por un Re^l de
creto se mandó q u r  á los que la tuvieran se l ^  coritafe 
coiaaí de servhq ) ios i d años trascurridos desde él 23 at 83. 
Ento da dererira para tés clases pasivas, aumenta las jubte 
lac.ones y aumenta las cesantías, lo cual ocasiona un ré-¿ 
cargo al presupuesto del Estado. El Sr. Gamiade conocerá 
qae ¡esté no está.on la s«  tribu ció© es detGobierne. • 

Cuando se ha tratado únicamente de gracias á la Jifilk  
c a nacional, el Gobiei'ao no ha siáo escaso, y ahora mismo 
tengo en lagartera un proyecto de decreto para presentarlo 
4 Sr M. m n* el objetó de que so ponga una corbaté á una 
bandera, en lo .cual está interesado el Sr. Gaminde. Repito 
que el Gobierno no tiene facultades para conceder esa prór
roga por Jas razone», que he dicho: si dree que es justo qué 
se conceda , presentara un proyccto da ley a  tés Górtes, Y 
si &  S. no quiere aperar, puede presen tér lo » en ujo de stl 
deneqhq. : ¡ , ; .» ..

El Sr. GAMINDE : Me alegro haber oido á S, $. q»$ 
no siempre ha tenido antipatías á la Milicia naoionál. Yo t e  
referia á una comunicación que circuló por Madrid d© una 
junta de magnates del pirtido progresista, que l u j ó  se hád 
quedado estacionarios; y entre las firmas se halla la de S. S. 
Algüp dia presentaré éste documento, , .r, *

En cuanto á lo dé la bandera, solo diré que té corta!» 
que he pedido es para la del glorioso provincial de Segovia



que*fue p a rtea d o  en 4 846 fi y diezmado aquellos valien
tes por habe^,tomado parte en la revolución de dalicía. ĵ a 
bandera fue enlutada, y  ahora ha sido devuelta por, el Se
ñor General 0 ‘Donnell á instancia de la Diputación provin
cial, Creo qué, no solo merece eso esa bandera, sino la crife 
de ^an Fernando. .

El Sr, PUIG : Nada tiene la comisión que decir /después 
de lo manifestado por el Sr, Ministro de la Gobernación, y 
pide al Congreso que apruebe su diQláipen.
. , Sin m as discusión fue aprobado. .

Leído el del núm. 18% en el qu e . Doña Bernarda dar- 
cía del Barrio , viuda del Capitán D>. Agustín Lotainendi, 
pide á las Córtes una pensión, dijo fe j A '

. E l Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra, : Debo ma
nifestar al Congreso lo que ya dijo el otro dia cuando pe 
trató del Brigadier Échalecu: el Gobierno ha concedido á la 
viuda del malogrado Capitán Letaraendi todo lo que pódia 
concederle con arreglo á las disposiciones vigentes^ La ha 
concedido la viudedad con arreglo al grado inmediato. El 
Gobierno no puede hacer mas según la línea que se ha 
trazado: sj las Córtes creen conveniente presentar un pro
yecto de ley para conceder á esa señora lo'que soliqíta, yo 
tendré una satisfacción en ello, puesto que es.§ .Capitán mu
rió en los campos de Yicalbaro, hallándose á mis órdenes 
aquel dia. . fe,'. 1

Puesto á votación el dictámen de la. comisión quedó 
aprobado, siéndolo igualmente, los relativos á los números 
4 83 y  4 84; y leido el i 85 , ¡en el,que Varios Alcaldes.dé 
Navarra piden que se concluyan las negociaciones entabla
das contra las usurpaciones de los fronterizos franceses en 
e,l territorio llamado Quinto, dijq. .fe /V  
. El Sr,. G ASTON: Señores, desde que * se,s abrieron las 
Córtes tenia pensado interpelar al Gobierno .efe S. M. sobre 
este punto; pero temiendo que el Sr. Ministro de Estado 
se excusase con la situación efe las negociaciones diplomáti
cas, desistí de hacerlo. Mas hoy que los pueblos de los va
lles de la Navarra española elevan de nuevo su vpfeá los 
Diputados de la nación, ya es del caso apoyar para con la?, 
Córtps,y el Gobierno tan justa solicitud.

Incorporada la Navarra á la Corona de Castilla en tiem- 
pq do, Fernando el Católico, adquirió un justo, título á que 
el Gobierno de Castilla protegiese sus derechos y  la infcê  
gridad de su territorio. Asi sucedió en esto reinado y en el 
de pona Juana; pero en tiempo de Carlos I , olvidándose 
la política del reinado anterior, se abandonó ,á sus. propios 
recursos á una parte de la Navarra, ó sea la baja Navarra,, 
que dpspues de conservar por algún tiempo su indepen^ 
deneia , perdidas las esperanzas de incorporarse á Castilla, 
se echó en brazos de la Francia» Y desde ¡entonces, seño
res, data esa lucha que lleva de donación 300 años en nues
tra frontera francesa, que creo no acabará jamas, fe]

Es .larqentahle que hombres que han vivido en .otros 
tiempos en la mas completa paz y tranquilidad como indi
viduos: de una misma familia,fese miren como enemigos. 
Para zanjar esta cuestión de límites se han celebrado va
rios tratados, siendo el último el de 4785, que celebrado 
con todas las solemnidades del derecho de gentes, ocupa en 
vanó un lugar en la historia de los tratados, y  qo sirve 
mas que para acusar ah Gobierno español de falta de ener
gía y  firmeza para contener los desmanes que ,los franceses 
Cometen en «el territorio fronterizo. t Esos pueblos españoles, 
tan vejados., no piden hoy otra cosa sino el cumplimiento, 
de ese tratado de 4785,, debiendo advertir que hace £50 
años la distancia de la línea, fronteriza á Pamplona, era de; 
diez leguas; después de ese tratado se redujo á seis, y hoy 
¿o  es mas que de cuatro y media.

Me dirá el Gobierno que hay une comisión mixta en- 
c#rga*fe de fija?* los límites, que .trabaja asiduamente en 
ello; y  yo, agradeciendo los esfuerzos que en este sentido 
se.hacen , qo puedp menps de decir que todo Jo..que no 
sea resolver esa ¡cuestión consiguiendo o l  cumplimiento del 
tratado de 4 7 ^  * es sacrificar la integridad del territorio 
español á expensas de esos valles. Por lo demas, bien sé 
que la, comisión nq puede dar otro dictamen que, e l sometió 
d o(á,la deliberación de las Górtes,. y nada se me ocurre; 
contra él, si bien creo que todos ¡ios Sres. • Diputados de
searán. que esa : antigua disputa infernaoiqnal #e. termine 
según lo, reclama el decoro nacional y la integridad é inde^ 
pendencia de ^qestro territorio. .... . ' > • i ,

^Él tjüNAN, Ministró de Fqmentp : G iertocs, que 
esta» cuestión , gravo de suyo,, hace ;mucho tiempo qu© está- 
debati¿adpf¡e; peropn -el dia existe úna comisión.mixta que 
trabaja para arreglarla.,- siendo su< resolución dáfioil. EL¡G*h  
bierno puede decir acerca de esto qupy, tan-celoso como el 
que ma? para que se resuella como^requiere el decoro s a -  
cionaly i  integridad ,é indep^dqnpiafdr nuestro^territorio/ 
lía.rá,cuantp esté de: su parte para que,asiese verifique, gp 
np sa^fapép 4  S,,¡Sfeestas ¡«xj^icgfeoiMtf c.puqde teqte«arse« 

M in i^o?4 e  E?tadé oque ahora móh 
se, hahá¿presente,,, y ql cual ¡le podrá/dar l» na- contestación 
mas amplia i ; o i- : . • i..;; ■ •/..... . <-;
.  ̂$in ma$ .debate;quedó aprobado ̂ 1 ¡djetámon, y .se sus*h 
pendió esta discusión. . )!■ kt

Dióse , cuenta de una proposición relativa al antKipo 
tfephq á Salamanca , y  se suspendió. ¿pQr< no-hallarse * pra-n 
sente .su autor ni eV §r, ■ Ministro; de Hacienda». ¿ »í. i *
... Continuando en jia .órden del dia^se^.aprobó sin discuSkUr 
uq dictámen concediéndQ, una.pensión. ,¿. Doña María Bena^ 
Y f d y  puestp á disensión el relativo á la pensión derla 
viuda de D. Benito Zurbano,, dijo ,

El Sr. SAGAST-A: Al observar que la viuda dé que se 
trata hoy es el único resto» de esa malhadada familia qué tantos' 
servicios y crueles sacrificio^ ha hecho por Ja causa de la. 
libertad y en aras de la patria , no puedo menos ¡do comba
tir el dictámen por lo mezquino que es al no concederte lo 
que laíCQrresponde, atendida la graduación do D . «Benito 
Zurbano.- - ; •:; , r ¿ ? •

El Gobierno de entonces dió con escandalosa liberalidad 
grados,; ascensos, cruces,y condecoraciones á los que con
tribuyeron á causar la desgracia ; d e ;toda esa familia/ sin 
que para ello hubiese otra: razón, qu© la de haber despoja* 
do á tantos individuos como la.componían, y  á-los pocos que 
fes acompañaron, de los honores y recompensas que ha
bían ganado en los campos de batalla.

: D. Martin Zurbano creyó acercada la hora de restablecer 
la libertad, y llegado elrdia designado se presentó eu la ciur 
dad íde, Nájera con su familia y un reducido número de 
compañeros , habiéndole faltado los demas con quienes con^ 
taba, y supo con indignación que su plan habia sido denun
ciado al Gobierno. Por su .desgracia, ah refugiarse á la sier
ra de Cameros, volvió á recaer en la enformedad de que 
acababa do salir; y concluido asi este alzamiento, los agen
tes del.Gobierno,¡que. tan pródigamente fueron recompensa
dos, no hicieron mas que; arrancar del lecho del dolor al 
malogrado Zurbano, asesinando bárbaramente en medio del 
camino al Coronel D. Gayo Muro. Verdad es que solo un 
facineroso pudo encargarse de esto, siendo un padrón; de 
ignominia, mas bien.que otra cosa, los grados, que por tal 
hazaña se concedieron. ;

He creído conveniente decir.’esto para el esclarecimiento 
de los hechos, y dejando esta digresión, voy á continuar 
en la tarea que me he impuesto.

La comisión manifiesta un gran sentimiento por no po
der aumentar-la pensión de la viuda del General Zurbano, 
y  funda; esta imposibilidad en el estado de penuria en que 
el Tesoro público se encuentra. Apelar á esto cuando se 
trata de 5000 rs. que han de servir para premiar tantos 
y  tan eminentes servicios prestados á la patria y  á la li
bertad , lo  creo ridículo. ’

Téngase en cuenta, señores, que aquí no se trata solo 
de un individuo, sino de una familia que parece destinada 
porTa Providencia á ser en vida el mas fuerte baluarte 
de la libertad, á ser en muerte ei mas profundó remordi
miento d é la  opresión.

¿Cree la comisión que el deplorable estado*en qúe el 
Erario púWico se encuentra ha de continuar toda la vida? 
Si asi lo cree, estoy conformé con su dictámen; pero si no, 
para que hubiera sido justa y  lógica , necesitaba haber di- 
oho : <cLa viuda de D.: Benito Zurbano pide con justicia ; la 
concedo pues como pensión el sueldo que su marido disfru
taba ; pero esa señora se hará cargo de la situación del Te
soro :: por consiguiente , durante utío, idos Ó más meses que 
esto*pueda durar, no se la dará má£ que 5000 rs., y  una 
vez que la Hacienda se desahogue , percibirá el sueldo que 
tan justamente reclama.»

Concluiré rogando á los SreSí Diput'dd^ se sirvan desr 
echar el dictámen, para qué'redactándolo de nuevo la co
misión, lo haga eh los fermínós qué hé manifestado.

? El Sr. OLOZAGA: Extraña mucho la comisión que se
5 háyá tratado éon tanta dureza su dictámen ; pero no lo 
: átribtiye mas que á la sifnpatía»que él Sr. preopinante tie- 
? ne háéia la?ilustre familia del GeneraL Zurbano, y  en esto
* me permitirá S. S. le diga que no nos excede á los ind.ivir*
- dúos de la]comisión, y  á mí menos que á nadie, que uni

do con víuguIos de; paisanaje y  de amistad con el digno Ge
neral Zurbano , tuve la honra de proponer para él a las

* Córtes constituyentes de \ 837 el único'premio nacional qué 
\ sé ha dado en España en esta época. s

COñ cuánto gustó daría yo ahora, no lo que pide el 
; Sr. preopinante, sino uri premio mucho mayor , s i. en-la 
\ grandeza del premio hubiera dé estar la siguificaeion de la 
í gratitud nacional.
i Pero la comisión ha*examinada una proposición en que
* se pide para la viuda del hijo del General Zurbano el suel- 
¡ do que este disfrutaba; y lá comisión, en él dia mr$mo en 
i que fue nombrada, sé reunió, reclamó con urgencia del Go

bierno que le dijera cuál era el sueldo que disfrutaba cúan-
' do * fue bárbaramente asesinado D. Benito Zurbano, y  sien

do este el de 3000 rs. por hallarse de reemplazo, y  4 7,000 
j el sueldo correspondiente al grado que tenia en actividad,
: tomó el término .medio, que son los 4 £,000 rs. que propone. 

La comjsion creyó, que no debia proponer mas, ya por las 
penurias dél Erario , ya porque hay otras muchas personas 

, á quienes las Córtes tendrán qué conceder pensiones; péro
* si las Córtes creen que debe señalarse mayor cantidad, á 
, eso no se opondrá la comisión : á lo que so opondrá sí eŝ  á

que se señale menos.
| Después de rectificar el Sr. Sagasta, y de unas ligeras
* indicaciones de los Sres. Ileros, San Miguel y Gaminde, se 

aprobó el dictámen de la comisión concediendo 4 2,.000 rs. 
anuales á Doña Primitiva Escalera, viuda de D. Benito

I Zurbano.
Procediéndose á la discusión de la base segunda de la 

; Constitución del Estado;, y leida una enmienda del Sr* Mo- 
; reno Barrera, que apoyó en breves palabras por no per- 

mitirle extenderse el mal estado de su salud, y  contestado 
: por el Sr. Heros á nombre de la comision;, declarando/que 
; no podía admitir la,enmienda, aun cuando su espíritu era el 

mismo que el de la base, se puso aquella á votación y fue 
desechada.

Quedaron á continuación retiradas dos enmiendas; una 
; del Sr. Bautista Alonso, y otra del Sr. Ordás Avecilla..
| Se leyó la base de la comisión con la modificación 

de opiniones ó creencias,
. Varios Sres. Diputados piden la palabra en pro y en 
5 contra.

Para una cuestión de órdan la pidió y dijo 
| El Sr. SANCHO: Las Córte3;recordarán que ésta base 
í noi¿está ahora como fue presentada por la comisión, pues 
\ se ha variado. El Sr. Bios Rosas no convino en esta varia- 
; cion ; y cuando nos reunimos para tratar de esto, dijo* que 
1 no: hablaría hasta que la base se discutiese para impugnar 
] la variación que se habia hecho, y esto mi^no repitió ai 

leerse la base variada. El Sr. Ríos Rosas tiene derecho á 
j hablar; y nosotros, los individuos de la comisión, le mani- 
' festamos que nos alegraríamos de que se impugnase la base 
, porque la defenderíamos. Digo esto , porque es un compro

miso de la <comisión, y espero que las Córtes la tomarán 
; en cuenta. ,
■ Usaron sucesivamente de la palabra en esta cuestión; de 

órden los > Sres. Rios Rosas, Nocedal, ; O'ózaga f Feijoo y 
Ruiz Pons, y las Córtes acordaron por último que el señor.

; Rios Rosas, sin consumir turno, usase de la palabra en 
J contra en uno de los tres primeros tumos de la discusión.

*.; Después de leerse la lista: de los* Sres. Diputados que 
i habían pedido la palabra en pro -y en contra, dijo en este 

último concepto ;
* El Sr. MONZON: Señores,: si los ilustres oradores que 
1 han tomado parte en estos. debates han : dicho al empezar

que no tenían fuerzas ni conocimientos bastantes para; ello,
’ ¿qué,diré yo , miserable pigmeo, en presencia do tanto co - 
j losal gigante? No me - presento con otro título que con la 

confianza que; inspira la indulgencia qne áqui se sabe dis-^
: pensar á todo jóven Diputado. Si no hubiese creído que hay 
i dos clases de cuestiones, en las que las capacidades mas* 
; ínfimas pueden tomar parte, hubiera guardado silencio. Es- 
! tas cuestiones son aquellas en que la futilidad i del objeto 
f hace estimable e l sentido común, ó lás que conteniendo en 

sí una inmensidad, obligan á que, creyendo ineficaces los
■ reoursós de la cabeza, se búsqnemioS secretos del corazón, 
j laé aúsias del alma y  las aspiraciones, vagamente sublímés 
! del espíritu, .r, ■ ■/ . j.
I A esta segunda clase creo que pertenece la cuestión 
; presente; y  como en ellas entra por mucho la -verdad del 
| sentimiento, creo que podia confesar áqui lo qué? sichlo- 
| profundamente ai áevantar dos ojos*de la tierra- fijáridolos 
j en el firmamento r el encontrar después detrás de* él á Dios - 
; Dicho esto, espero, que dispensareis mi atrevimiebfev y si 
‘ no, Jo perdonareis;i .. ’ o . ** i- • -,h
\ ^Manifestó el Sr. Degollada que habia: aceptado lá ■ dipü-

tacioii porque vera; que iba á totabse la cuestión télfgiósa, • 
j y deseaba expresar sus opiniones, y  sentimientos. Me halló; 
, en * idéntico ca?ó,’si bien téní^é'?que combatir alguna? de 
I lab ideas deS^S . -  ̂ Y •/. •

Asegura Plutarco qúe es más* fácil edificar una ciudadi
* en los aires, que organizar una sociedad sinelemétolo re- 
5 ligioso. Por fortuna nosotros estamos tddoS Cohformes en

este principáo^en combatir* donde qúiera^que se/encuéntre,
. y bajo cualquiera máscarav la hipocresía, saludando al cris-* 

Uanismo tíomó al libertador del hombre y el esta tutor de; 
j nuestra igualdad ante Dios; y valiéndome de úna1 imagen 
4 de Chateaubriand; como faro luminoso "pendienté dél íir-*
! mamento, y  sostenido por la mano de Dios, que ha venido' 
; al mundo para disipar las tinieblas]^quebrantar las éádé- 
i nasv ¡cóndenar la esclavitud, y  tfasfórmar el antiguo mün- 
! do, compuesto de esclavos y señores, donde todos somos 
I amigos, deudos*y hermanos. - * *
, Señores, á pesar de esto, no sé sí un prurito de inho-'
| vacionesió el espíritu de reformas ha arrojado -al estadio 
' de la discusión la cuestión -de la conveniencia, de qué cóh^
; tinue ó no la rígida y exclusivá unidad católica^ en él evan

gelio político que trabajosamente estamos elaborando;-Ésta 
inhovacion que se pretendo !la califico de gravísima, de 
inoportuna, de inconveniente, de antisocial y hasta de an -; 
tireligiosa. :

El Sr. Heros decia que se felicitaba de qúe hubiera lle
gado una época en que todo se pudiera discutir con liber
tad Y sin temor de persecuciones: yo, con el respeto de
bido al Sr. Heros, debo decir que, no en otras materias, 
pero sí en esta, lamento eso que S. S. cree una felicidád; 
y no porque yo quiéra lá inquisición, ni los calabozos, n! 
las hogueras, sino porque creo que en esta clase do cues
tiones la libertad de discusión no viene mas que á ofuscar 
mas y  más los ánimos, y á introducir en éllos la inquiétud 
y  el desconcierto.

Los señores- que han hablado en favor de la libertad 
ó de la tolerancia de cultos han apelado á la historia, i  
la filosófia, á la política para sostener la tesis t(ue apoya
ban: yo les seguiré en todos esos terrenos hasta donde 
mis escasas fuerzas lo permitan.

Los librecultistas sostienen que la conciencia y el pen
samiento sbn dos fuentes que crean constantemente dere
chos inalienables, imprescriptibles, y  que de aquí se si
gue que se deje, y aun sé proteja, á‘ cada cual en el libfé 
uso de sus facultades en sus relaciones con él Eterno, tan
to en la manera de sentir, como en la manera de exponer, 
tanto en la religión interna, como en el culto ó religión 
externa. > °

Quiero admitir por ahora que este principio prueba la 
doctrina de los librecultistas, y voy á demostrar cuáles son 
sus 4 consecuencias llevado hasta su último término. Mi 
digno profesor y antiguo maestro el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia manifestó el dia pasado , contestando al Sr. Sal
merón, que la consecuencia legítima de la admisión del 
principio de libertad de cultos era la libertad de enseñan
za. Señores, esto es innegable.

Si observamos lo que se hace en naciones mas civiliza
das, verénios que esa libertad se corióede con ciertos lími
tes: asi es que en Inglaterra no ha sido posible nunca pre
dicar contra Jesucristo. En materia de enseñanza y dé li
bertad de imprenta también se nota esa misma limitación: 
de consiguiente cuando se habla de libertad de cultos , yo 
la encuentro limitada y bastardeada.

En la mayor parte dé las naciones civilizadas, lo maá 
que existe es la tolerancia de cultos , ya que no pueden 
llegar á la unidad católica, que por fortuna tenemos, y,que

ha sido reconocida generalmente como un bien inapreciable.
' ¿Y  es posihleiq^e" cuando esg principio 'és ^  ún|» punto
• de reunión qfie&os queda quéramos deátíhilfe ? ¿ No esta
mos yiendo lo que sucede en política ? Todos somos aqui li
berales, y  sin embargo véase cuántas fracciones existen]

; ¿Es posible que vayamos nosotros4 á desatar el único lazo 
; que nos une? Yuelvo á repetir qué lo-que hoy tenemos es 
i el mayor beneficio á que se puede aspirar, y no deja de 
i ser absurdo el argumento de los librecultistas . de que su 

objeto es que con esa libertad gane mas y mas nuestrar re- 
; ligion; porque es cosa extraña que teniendo un buen prin- 
í cipio, lé pongamos constantemente en peligró, sólo por el 

prüríto de verle véncer.
Lo « que háy eh el dia es indiferéntismo y éxcepticismo,’ 

y ei medio de combatirle no es por cierto el abrir las; puer
tas á ¡todas las sectas religiosas,: sino el de conservar nues
tra unidad católica, ; ‘

Es decir que veis en todas partes que con motivo de laá 
i guerras producidas por el protestantismo no.se¡hallan mas, 
i que muertés y persecuciones, siempre persiguiendo Ja secta 

triunfante á todas las demas que antes han existido.' E4 ésa 
Inglaterra táh culta, de quien decía Montesquieu que los 
tres grandes principios que dominaban eran ía libertad, la 
religión y el comercio, *¿qué ^ n  los irlandeses sino unós 
verdaderos parias? ¿Conocéis el juramento que prestaban* 
los católicos en 4 793? Según aquel jurameuto no tenían los 
católicos dignidad, no tenían derechos; pOkíticos ni civiles,

; y no podiañ valerse de la fuerza para derrocan Jo que 
: existía. Esto sucedía en la libré, en la culta Inglaterra don- 
; de hay tolerancia de cultos. 4
, -El protestantismo, marchando adelante con sus con- 
¡ quistas, vino á probar al mundo dos‘ hechos: 4? las: guer- 
| ras que introdujo para hacer sus conquistas: 2? que sus 

resultados no correspondieron á las esperanzas; y asi es 
5 que muchos de sus satélites querían:alguna cosa nueva, lo 
, cual produjo la secta de los enciclopedistas y la forniaciou 

de los altos revolucionarios políticos, cuyas Rectas dieron
• por último resultado fatal lo que hoy existe en todo el mun- 

do, y algo también en España, el indiferentismo. Cuando
í nació el protestantismo hubo motivos para creer que el 

hombre fuera un semidiós por los adelantos que entonces 
se hicieron, tales como Ja invenciou de la pólvora, de la 

; brújula ¡ la toma;de ConBtantinopla y ei descubrimiento dé 
; las Antéricas,
: , Señores, .ha habido grandes y profundos políticos , ta

les como Motítesqmeu, á quien acabo de. citar, . que han 
; créidó que ciertos principios religiosos y  sociales están, cir

cunscritos á zonas determinadas, y por eso dice que el ca- 
tolicisnió es el absolutismo, y el protestantismo ía liber
tad; que el principio liberal cunde , nace y florece en el 

, Norte, y elf>rincipio de la esclavitud en el Mediodía. ''
. Creo deber decir que los que tal aseguran se equivo- 

can; pues no siempre el catolicismo es el absolutismo, asi 
. como el protestantismo no es siempre la libertad.;

La Italia, dpspues de 500 años de barbarie, vino á pre- 
: sentarse romo un semillero de pequeños reinos y repúbli- 
; cas; y al mismo tiempo podría citaros ciudad del Norte que 
; es católica: ía Súécia, donde’ Gustavo introdujo á la fuerza 
? la religión protestante: os citaría la Rusia, donde todos sa

béis la réligion que tiene. Y al mismo tiempo veis la^Ga
viera, la Italia y la Francia que se hallan al Mediodía y 
tienen el protestantismo. Por eso no eonvéngo ni puedo 

j convenir en que se siente como axioma que la libertad es 
? el protestantismo y la esclavitud el catolicismo: que el 

principio liberal tiene su asiento en el Norte, y el principio 
¡ de la esclavitud en ei Mediodja.
; Aunque el Congreso me dispensa su indulgencia voy á
; concluir. Si soy poco ecléctico en toda clase de doctrinas,
■ en toda clase de materias dé importancia , lo soy mucho 
' menos en materias religiosas. En religión no admito sino

la suma tiranía ó la súma libertad. La comisión én mi con- 
; cepto lo que admite es el eclecticismo, y  yo hubiera dé- 
j seado que la comisión» al redactar la segunda base hubiera 
i tomado lo* que á ella corresponde de ta Constitución de'
: 184 2., pues ademas de. decir todo cuanto pueden apetecer 
‘ todos Jos que profesan mis ideas, tiene i ecuerdos 1 iberales,, 
; y  yo quiero; hermanar en cuanto sea posible á. la religión 
l con el principio liberal. Desde que vi la base de íá.comisión, 
i me propuse combatirla , f  convicción se hizo mayor 
j cuando vi que ál discutirse una enmienda suprimió la pa- 
| labra civilmente, y admitió la palabra creencias. •

‘ Señores, si en el discurso que he pronunciado hay al- 
guná palabra que pueda ofender á aígun Sr. Diputado, des

ude luego la retiro. He dichoí
i El Sr. DEGOLLADA * Ha manifestado, S. S. . que me
í quejé gravemente.al sostener mi énmiendVde .la inmorali- 
I dad, del?mcliferéntismo , de la hipocresiá’, dél cinismo, y 
j parece^qlié-S. S. cree que nó: di mina eso de fe intolerancia 
| religiosa ,1 binó que proviene de otra fuente. :¿0úé será mas 
1 útil, ese indiferentismo,* esa hipocresía, ése cinismo, ó ad- 
j mitir las dos grandes verdades, que yo decía, la existencia 
¡ de un Dios eriador y la inmortalidad del alma ?
| Al(emitijr, señores, las ideas que el Congreso nos ha 
í oido, lo hemos hecho por la convicción que tenemos de que 

vale mas creer en Dios y adorarle de una manera digna,
• qué el ño hacerlo de ningún modo; '
: ; Por lodem áépyo creo’ que éfén la infancia del género
; humapo pudó haber necesidad de cierta violencia, después 
\ que da inteligencia ha estado mas desarrollada, ha debido 
i apelarle á Ja persuasión y  al corazón del hombre, según 

nos lo ha demostrado Jesucristo enseñando el Evangelio con 
la. dulzqpai Y  fe persuasión. Ahora t que por decirlo asi, es- 
femos.en ja edad viril, es preciso que haya esa tolerancia 
qué pedímos. ] ! ;

i J ] Después de tina ligera rectificación del Sr. Mónzon , y 
hecha la prégiinta de si sé prorogaria lá sesión , se acordó 

; negativamente.
■ Pasó á lá comisión de presupuestos una exposición de
• lós; Administradores dé la compañía hispano-francesa López,
: Caramel y compañía, pidiendo á las Córtes para sú "em

presa de vapores una concesión igual á Ja otorgada á los se^
. ñores Zangronit , como también el derecho de concurrir, 

como elfes, á la licitación para el trasporte de la corresponr; 
dencia y de las tropas á Ultramar. . ^

Lá Diputación provincial de Barcelona acudió á jas Cór
tes haciendo varias observacionés sobre la reforma arance
laria propuesta por el Sr. Sánchez Silva, y  se acordó que 

; pasara el documentó que las contenia á la comisión que en
tiende en el asunto.

: Igual determinación recayó acerca de una solicitud de
i D. Gabriel Rebolledo pidiendo á las Córtes que en la ley de 
. desamortización que va á discutirse consignen el reconoci- 
: miento de los derechos adquiridos por acto del remate , tan- 

to á favor del exponente, como de todos los que se encuen
tren en iguales circunstancias.

Pasó también á la comisión de desamortización una so
licitud de D. José Martínez Tarrasco y otros tres vecinos 
de Sevilla y censúala rios de la obra pia de los Santos Lu
gares de Jerusalén por las.fincas que correspondían á dicha 
obra en aquella ciudad, pidiendo á las Córtes se compren
dan en. fe desamortización general los capitales de censos 
impuestos sobre dichas fincas, y se permita la redención 
en papel del Estado en los plazos que se fijen para el pago 
de los demas bienes que se desamorticen.

Pasó á la comisión de bases una exposición dirigida á las 
Córtes por un núméro considerable de vecinos de la ciudad 
de Jerez de la Fronterá, pidiendo á las mismas que éri la 
nueva Constitución no se reconozca ni tolere mas religión 
que la católica , apostólica, romana.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de ac
tas proponiendo que se admita como Diputado por la pro
vincia de Badajoz, cuyas actas se hallan aprobadas, al se
ñor D. Cárlos Márquez.

El Sr. D. Manuel Codorniu, Director general del cuer
po de sanidad militar, remitió á las Córtes un ejemplar 
del informe dado desde París al Ministerio de la Guerra 
por el Subinspector médico D. José Ramón Rodríguez, co
misionado en el extrangero, sobre el estado del servicio sa
nitario castrense en varias naciones de Europa, y se acor
dó qué se archivara.

Dióse cuenta de una comunicación dirigida á las Córtes 
por D. Juan Bautista Guardiola, renunciando el cargo de 
Diputado, y las mismas acordaron que se pusiese en cono
cimiento del Gobierno para los fines oportunos.

Él Sr. D* Félix María de Messina excusó su falta de 
asistencia á las sesiones por indisposición de su salud.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: 
i continuación de les asuntos pendiente#. 9e levantóla sesipp?
| Eran las cinco y media. .,  •. ; ,

;Nota. E l presente extracto quedó terminado á las. oclio;, 
y  después» de fácilRarlo fe redacción á los qwrfedícps que 
quisieron aprovecharlo, se entregaron las últimas 4 í ciMq>, 

j tillas á la Imprenta nacional á las nueve y cuarto.  ̂ -

En el extracto de la sesión publicada ayer se ha omitido 
i involuntariamente el nombre del Sr Castro (D. Álejandró)* 
í entré: los quê  votaron ,femando ;én'^^consiifejfacjonfa'eñmíéto^
; da del Sr. Jaén, poniéndose én.sú lugar el deí Sr. Gastón 
; que aparece repetidor *  ̂ < í ~ ? : ¡

BOLSA DE MADRID.

! Cotización del dia 24 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde. : 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del # por loo  consolidado 34 -50' Cl ;
Idem del S por 4 00 diferida, 4 8-45 p. ' ]V *
Fomento de 2000 rs., 6 i p. . ;
Acciones del Banco español de San Fernanda, 97-50 .

■*; CAMBIOS.; . f ..

Lóndres á íñ d ias, 50-80 p .— París á 8 d. r .,

■ Plazas del reino. 

Daño. Benef. Dañó; B énáts

Albacete. . . . Í /V p . Lugo.. . . . . . 3 /4  á.
■ .r. •>.

Alicante. ] . . 3 /8  p. Málaga. . . . ; . • ; 1* •
Alm ería.. . . par d. Murcia......... p*r d.! .vi
Avila: . . i . .  . Orense. . . . . 3 / í d . •; , . ■■■
Badajoz, ; « A O viedo.. .  . 1 /4 p . , - *i * *

l / S !p.Barcelona.. . 3/8 Palencia. . .
Bilbao. . . . . par p. Pamplona. .. par,
Burgos.. . .  . , par. Pontevedra.. ; » / * i M
Cáceres. * . . -3/* p. Salamanca... • •• ;/U.-
Cádiz . . . . . ■ • V. 4/2 d. S. Sebastian. ’ ■ • • ' /
Castellón.. . . . . Santander... 3 /8 d .
Ciudad-Real. 1 /2  P- Santiago, 4/4, . ■»
Córdoba, * . . »:/2 d. Segovia» ...
Coruña . . . . par p . Sevilla. * . ’ i*
Cuenca. < .. ; • . Soriav,. . .  . . .»  f
Gerona. . . . . Tarragona... 1 / :■
Granada.. . . par d» T eruel... . . . * • j r
Guádalajara. ■ . . ; Toledo.. . . . , í / 4  ;
Huelva . . . .  . Valencia.. . 8/8  a
Huesca......... Valladolid. \ • . ->: :♦ /* >
Jaén.., .  . . » 5/8 Vitoria. . . . . par..
León. . . . . . . 4 / 4 Zamora., 3/4*: ’■ O
Lérida........... Zaragoza.. , . 5 /8 p. -

Logroño. . . . par. -  -—  ---------- -.............. .. - . .  . . . . . . .  ..

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855,
Se vende en el despacho de libros de fe» 

Imprenta nacional á jos précios .signieatea i
De lujo en seda, terciopelos de v a - ' . 

rios colores y: preciosos ,dibu- í
jos. . . 490 rs.

Dé medio lujo. . . . . . . . . .  . . . . .42*0’ ,//í
De tafilete con mapa, retrato, por'.

tadas y adornos. , . . .  . . . . . ;  ¡ojí
De pasta fina. . , ,' ..... . , . . .• ; 44.
Idem común . . . . . . . .  . . . 34 —

I Rústica. /■■. " i . ' ¿ o v a  . >8$
r.. :  “ TTT-; í ' j - . ' h .  'i : !'-JÜ .■

- .En el despacho de calcografía de la- Im*» 
; prenta nacional se vende el retrato de S. MU 
! grabado .en acoro. pór D. Domingo.Martínez.

j : g q m i>a ñ íA ag r íco la  ¡cat

; -v' La Jntóâ áífectiva ha acordado que djé
Sre;c.‘‘ ácdiombtas dé está compañía, preácritáfeptír ré-

l gUmento , tehga lugar él dia 44 dé María '
Lo que cbn arreglo ál mismo réglañáeijto áp; 

éla cón lá debida htiticipacion. ' . h . »
Barcelona 47 de Febrero de 485S.e»El PreájáepteL 

P. el Marques dé Sentmépaf. í • ; ,

ESPECTACULOSTEATRO REAL. Hoy no hay fu n ción /1 .
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media de* fe

tarde,-.- - , . •;
Sinfonía*.— Lo# polvos de la madre Celestina, corae-4 

dia de magia en tres actos.

A las ocho y media de la noche. “
La misma fñncion de la tarde. ^

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y medfe de 
la tarde. : ;r

Esta función se anunciará por carteles. i *
A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— Echarse en brazos de Dios, drama nuevo 

en tres actos.—La capa de José, comedia en un a|?to.

TEATRO DEL INSflTUTO. A las cuatro y medil de 
la tarde. " b

0. Frandsco de Quevedo, drama en cuatro actos.— 
Baile.

A las ocho y  media de la noche.
Como marido y como amante, comedia en un acto.— 

El Sr. Fortuny locará en escena El Carnaval de Vene-  
cia.— Haciendo la oposición, comedia en un acto.—Bai
le.—Volverá á tocar dicho Sr. Fortuny un popurrí de 
aires nacionales.— La parodia de la Adriana.— Baife.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media 
de la tarde. *

Sinfonía.—Mateo o la hija del Espagnolíetto, melodra
ma en cinco actos. ;

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— El amor todo es ardides, comedia nuera 

en dos actos.—Baile.—La unión liberaf, comedia nue
va en un acto.— Baile.— Por 20 napoleones.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y media dfi la 
tarde.

Un demonio familiar,— El turris burris, sainé te.— Los 
quintos de Fqencarral ó el sargento Marcos Bomba, 
baile pantomímico. ;;

A las ocho y media de la noche.
La misma función de la tarde.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media dé la 
tarde.

Sinfonía.—Catalina.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— Los diamantes de la Corona.—Baile.


